
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 9 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Silvia Castells Molina, Catedrática
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Enferme∫ría.

Resolución de 11 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. José Ascensión Delgado Delgado,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Historia Antigua.

Resolución de 15 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Tomás Hernández Cabrera,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Latina.

Resolución de 15 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Constanza Negrín
Delgado, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Historia del Arte.

Resolución de 15 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Enrique Meseguer Felip, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Psicología Básica.

Resolución de 16 de octubre de 2001, por la que se hace pública la composición de las Comisiones que han de re-
solver concursos para la provisión de dos plazas de Profesores Titulares de Universidad.

Resolución de 16 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Orlando Germán Espino Morales,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Psicología Básica.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Santiago Manuel Hernández
León, Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Biología Animal.
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Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Elsa María Rodríguez Pérez,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Química Orgánica.

Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Miguel Ángel Betancor León,
Catedrático de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Teoría e Historia de la Educación.

Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Francisco Pérez Castellano,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Ingeniería Telemática.

Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Myriam Rodríguez Ventura,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Producción Animal.

Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Luisa González García,
Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Proyectos Arquitectónicos.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 18 de octubre de 2001, por la que se hace públi-
co el resultado de la subasta ordinaria de pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el
día 18 de octubre de 2001, correspondiente al programa de emisión para el período 1999-2001.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de octubre de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de octubre de 2001, que
aprueba parcialmente la Revisión de las Normas Subsidiarias del término municipal de Agaete (Gran Canaria), pro-
movido por la Corporación Municipal.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 16 de octubre de 2001, por la que se aprueba el Avance
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Jandía, término municipal de Pájara (Fuerteventura).

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Resolución de 23 de octubre de 2001, por la que se pone en conocimiento de los
solicitantes que han sido admitidos a participar en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación pro-
fesional para las actividades de transporte interior e internacional de mercancías y transporte interior e internacional
de viajeros, los tribunales, fecha y lugares de celebración de los ejercicios.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Resolución de 25 de julio de 2001, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Tuineje, para la encomien-
da de gestión del Centro de Día para personas mayores de Gran Tarajal, Tuineje.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de noviembre de
2001, que subsana error advertido en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la Contratación por concurso del servi-
cio consistente en el diseño, proyección y elaboración de una Revista Trimestral sobre la Función Pública Canaria, cu-
yo anuncio de licitación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 142, de 31 de octubre de 2001, se confie-
re un nuevo plazo de presentación de proposiciones y se modifica la fecha de constitución de la Mesa de Contratación.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de octubre de 2001, por el que se hace pública la adjudicación definitiva
del concurso, procedimiento abierto, de la Consultoría y Asistencia que tiene por objeto el apoyo a la dirección de las
obras del convenio con el Ministerio de Fomento en las islas de El Hierro, La Gomera y Tenerife.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 5 de octubre de 2001, que adjudica el concurso, procedimiento abier-
to, del suministro de equipos informáticos, comunicaciones, equipamiento de redes de área local, programas infor-
máticos, así como servicios de gestión y ejecución del Proyecto Medusa (Primera Fase).

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 6 de noviembre de 2001, por el que se procede a la anula-
ción de la Resolución de 22 de octubre de 2001, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación de ur-
gencia, para la contratación de la asistencia técnica para la elaboración de una campaña de difusión del Plan Canario
de Actividades Extraescolares (B.O.C. nº 142, de 31.10.01).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 24 de septiembre de 2001, por la que se adjudica el concurso, por pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la Redacción del Proyecto y Ejecución de Obras, así como la puesta en
marcha de la Planta de Clasificación de “Todo-Uno” y la Impermeabilización del nuevo Vaso de Vertido del Complejo
Medioambiental de Salto del Negro, en la isla de Gran Canaria.

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 2 de octubre de 2001, que adjudica el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la Redacción del Proyecto y Ejecución de Obras, así como la puesta en marcha de la Planta
de Biometanización y Compostaje y de las Celdas de Vertido del Complejo Medioambiental de Zonzamas, en la isla
de Lanzarote.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 24 de octubre de 2001, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Abreviado nº 583/2001, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dña. María Dolores Lamas Castro, sobre percepción de retri-
buciones por sustitución.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 24 de octubre de 2001, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al Procedimiento Abreviado nº 587/2001, en
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por D. José Antonio López Marcos, sobre percepción de retribu-
ciones por sustitución. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 29 de octubre de 2001, relativo a noti-
ficación de Resolución por la que se inicia expediente sancionador contra D. José Luis Marrero Fernández por pre-
sunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.
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Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 29 de octubre de 2001, relativo a noti-
ficación de Resolución por la que se inicia expediente sancionador contra Dña. María de la Cruz Santana Ojeda por
presunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 5 de octubre de 2001, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº TF.LIC. 40/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la ampliación de un gran
establecimiento comercial, supermercado, a nombre de la entidad Comercial Jesumán, S.A., en el término municipal
de Adeje (Tenerife).

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 5 de octubre de 2001, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº TF.LIC. 38/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un gran
establecimiento comercial, supermercado, a nombre de la entidad Mercadona, S.A., en el término municipal de Arona
(Tenerife).

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 5 de octubre de 2001, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº TF.LIC. 39/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un gran
establecimiento comercial, supermercado, a nombre de la entidad Mercadona, S.A., en el término municipal de
Candelaria (Tenerife).

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 16 de octubre de 2001, relativo a notificación de providencias de apre-
mio. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 16 de octubre de 2001, relativo a notificación de liquidaciones.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de octubre de 2001, relativa a la
relación de subvenciones nominadas y específicas concedidas por el titular del Departamento, durante el tercer tri-
mestre de 2001.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 49/00, dirigida a D. Alberto
Suárez Martín, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 60/00, dirigida a D. Jesús Acosta
León, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 65/00, dirigida a Dña. Serapia
Ana Rosa Pérez Ventura, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 79/00, dirigida a D. Arturo
Herrera Gutiérrez, en ignorado paradero.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 18 de octubre de 2001, por el que se da publicidad a la
Resolución de cancelación de la Sociedad Agraria de Transformación nº 7.788 Granja El Pinar.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de octu-
bre de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. María Isabel Móstoles Rodríguez de la Resolución recaí-
da en el expediente I.L.C.: 10/00-A. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de octu-
bre de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Elena del Castillo Machado de la Resolución recaída
en el expediente I.L.C.: 10/00-A. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de octu-
bre de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Maximina Monzón Mayor de la Resolución recaída en
el expediente I.L.C.: 10/00-A.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de septiembre de 2001, que autoriza la instalación de un botiquín farmacéutico de urgencias en el Pago de Utiaca,
del término municipal de San Mateo (Gran Canaria).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 2 de octubre de 2001, que autoriza la instalación de un botiquín farmacéutico de urgencias en el barrio de Temisas,
del término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 25 de septiembre de 2001, relativo al depósito de documentación sobre la
constitución de la asociación sindical Sindicato Independiente de Trabajadores de Canarias.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 21 de marzo de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a
la entidad Consolican, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 11.136/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 21 de marzo de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a
la entidad José Ángel Sánchez Rodríguez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.245/96. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 10 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Hobby Mascota, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.427/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 10 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad Blas Rodríguez Ramos, en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.441/96. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 10 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a la
entidad María Josefa Bolaños Melián, en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.551/96. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación de
la Resolución de 12 de febrero de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad C. and G. Canarias, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.561/96. 
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación
de la Resolución de 10 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad Fernando González Cruz, en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.590/96. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación
de la Resolución de 23 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad J.J. Master Consulting, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.163/96. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001, relativo a notificación
de la Resolución de 23 de abril de 2001, por la que se pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado
a la entidad Tomás Ángel Pérez Pérez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.252/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de oc-
tubre de 2001, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo nº 1.361/2001.

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de octubre de 2001, que dis-
pone la publicación de las subvenciones genéricas concedidas por el Instituto Canario de la Mujer durante el tercer
trimestre de 2001.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 26 de abril de 2000, relativo al Decreto nº 1.320, sobre Calificación Territorial en Suelo Rústico, que re-
suelve autorizar la instalación de un palomar prefabricado, situado en Triquivijate, término municipal de Antigua, so-
licitada por Dña. Sotera Chocho Montesdeoca.

Anuncio de 1 de febrero de 2001, relativo al Decreto nº 436, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la plantación de pinos y árboles frutales y acondicionamiento de paredes de piedra, en Piedra Blanca, término
municipal de Antigua, solicitada por Dña. Sotera Chocho Montesdeoca.

Anuncio de 2 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 690, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, situada en La Oliva, término municipal de La Oliva, solicitada por
Dña. Judith Salvat Martínez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 18 de septiembre de 2001, que incoa expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio Etnológico, a favor de “Molino de Los Barber” en el término
municipal de San Mateo.

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 27 de septiembre de 2001, relativo a la notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente para la declaración como Bien de Interés Cultural a favor de la “Mesa de
Acusa” con la categoría de Zona Arqueológica, en el término municipal de Artenara.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de septiembre de 2001, relativo a la rectificación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al
ejercicio 2001.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1560 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Silvia Castells Molina, Catedrática de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento
Enfermería.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Silvia
Castells Molina, Documento Nacional de Identidad
nº 42059545-C, Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Enfermería, adscrita al
Departamento de Enfermería, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 9 de octubre de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1561 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
José Ascensión Delgado Delgado, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Historia Antigua.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-

bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. José Ascensión
Delgado Delgado, Documento Nacional de Identidad
nº 52821444-N, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Historia Antigua, adscrita al
Departamento de Prehistoria, Antropología e Historia
Antigua, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 11 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

1562 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Tomás Hernández Cabrera, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Filología Latina.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Tomás Hernández
Cabrera, Documento Nacional de Identidad nº
42912215-B, Profesor Titular de Universidad en el
área de conocimiento Filología Latina, adscrita al
Departamento de Filología Clásica y Árabe, con de-
recho a los emolumentos que según las disposicio-
nes vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 15 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.
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1563 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Constanza Negrín Delgado, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Historia del Arte.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María
Constanza Negrín Delgado, Documento Nacional
de Identidad nº 42931101-Z, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Historia del
Arte, adscrita al Departamento de Historia del Arte,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 15 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

1564 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Enrique Meseguer Felip, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento
Psicología Básica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Enrique

Meseguer Felip, Documento Nacional de Identidad
nº 19842660-P, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Psicología Básica, adscrita
al Departamento de Psicología Cognitiva, Social y
Organizacional, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 15 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

1565 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2001, por
la que se hace pública la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos
para la provisión de dos plazas de Profesores
Titulares de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo
1º del Real Decreto 1.427/1986, de 23 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), que modifica el artículo 6º,
apartado octavo, del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), este Rectorado
ha dispuesto hacer pública la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos docentes universita-
rios, convocado por Resolución de 31 de julio de 2000
(B.O.E. de 23 de agosto) y que se detalla en el ane-
xo adjunto. 

Contra esta Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación según lo previsto en el ar-
tículo 1º del citado Real Decreto 1.427/1986, ante el
Rectorado de la Universidad de La Laguna, en el pla-
zo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las mencionadas Comisiones deberán constituir-
se en un plazo no superior a cuatro meses, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

La Laguna, a 16 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

Área de conocimiento: Filosofía del Derecho

(Concurso nº DF 1296/TU)

Comisión Titular

Presidente: D. Ignacio Ara Pinilla, Catedrático de
Universidad, Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: D. Diego Betancor Curbelo,
Profesor Titular de Universidad, Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.
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Vocales: D. Francisco Carpintero Benítez, Catedrático
de Universidad, Universidad de Cádiz; Dña. M.
Paloma Durán y Lalaguna, Profesora Titular de
Universidad, Universidad Jaume I de Castellón; D.
Fernando Navarro Aznar, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Murcia.

Comisión Suplente

Presidente: D. Luis García San Miguel, Catedrático
de Universidad, Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Dña. Laura Miraut Martín,
Profesora Titular de Universidad, Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: D. Carlos de Villamor Maquieira, Catedrático
de Universidad, Universidad de Extremadura; D.
José María Sauca Cano, Profesor Titular de Universidad,
Universidad Carlos III de Madrid; D. Antonio Jara
Andreu, Profesor Titular de Universidad, Universidad
de Granada.

Área de conocimiento: Filosofía 

(Concurso nº DF 1295/TU)

Comisión Titular

Presidente: D. Isaac Álvarez Domínguez, Catedrático
de Universidad, Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: D. Ciro Mesa Moreno, Profesor
Titular de Universidad, Universidad de La Laguna.

Vocales: D. Isidoro Reguera Pérez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Extremadura; D. Salvio
Turro Tomás, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Barcelona; D. Martín García Martínez,
Profesor Titular de Universidad, Universidad de
Extremadura.

Comisión Suplente

Presidente: D. José María Ripalda Crespo, Catedrático
de Universidad, Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

Vocal Secretario: D. Carlos Marzán Trujillo,
Profesor Titular de Universidad, Universidad de La
Laguna.

Vocales: D. Diego Núñez Ruiz, Catedrático de
Universidad, Universidad Autónoma de Madrid; D.
Jaime Francisco Mascaro Pons, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Barcelona; Dña. Elvira
Burgos Díaz, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Zaragoza.

1566 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Orlando Germán Espino Morales, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Psicología Básica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Orlando
Germán Espino Morales, Documento Nacional de
Identidad nº 42800194-T, Profesor Titular de Universidad
en el área de conocimiento Psicología Básica, ads-
crita al Departamento de Psicología Cognitiva, Social
y Organizacional, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 16 de octubre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1567 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Santiago Manuel Hernández León, Catedrático
de Universidad en el área de conocimiento
Biología Animal.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 1
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
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dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Biología Animal, adscrita al
Departamento de Biología, a D. Santiago Manuel
Hernández León, Documento Nacional de Identidad
nº 42792602-K, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1568 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Elsa María Rodríguez Pérez, Catedrática de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Química Orgánica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 29
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrática de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Química Orgánica, ads-
crita al Departamento de Química, a Dña. Elsa María
Rodríguez Pérez, Documento Nacional de Identidad
nº 42091923-Z, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1569 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Miguel Ángel Betancor León, Catedrático de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Teoría e Historia de la Educación.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 24
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Teoría e Historia de la
Educación, adscrita al Departamento de Educación,
a D. Miguel Ángel Betancor León, Documento
Nacional de Identidad nº 42786791-Y, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
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Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1570 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Juan Francisco Pérez Castellano, Profesor
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Ingeniería Telemática.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 16
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Ingeniería Telemática, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Telemática, a D.
Juan Francisco Pérez Castellano, Documento Nacional
de Identidad nº 43668837-W, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1571 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Myriam Rodríguez Ventura, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Producción Animal.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 18
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Producción Animal, adscri-
ta al Departamento de Patología Animal, Producción
Animal y Ciencia y Tecnología de los Alimentos, a
Dña. Myriam Rodríguez Ventura, Documento Nacional
de Identidad nº 42830066-H, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1572 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2001, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Luisa González García, Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Proyectos Arquitectónicos.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 40
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
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versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Proyectos
Arquitectónicos, adscrita al Departamento de Expresión
Gráfica y Proyectación Arquitectónica, a Dña. María
Luisa González García, Documento Nacional de
Identidad nº 42746880-T, con derecho a los emolu-
mentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1573 Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.- Resolución de 18 de octubre de
2001, por la que se hace público el resultado
de la subasta ordinaria de pagarés de tesore-
ría de la Comunidad Autónoma de Canarias,
celebrada el día 18 de octubre de 2001, co-
rrespondiente al programa de emisión para el
período 1999-2001.

Con arreglo al calendario de subastas de pagarés
de tesorería para el año 2001, regulado por la Resolución
de la Viceconsejería de Hacienda, de 20 de octubre
de 2000 (B.O.C. nº 151, de 17.11.00), por la que se
hizo público el calendario de subastas del programa

de pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el año 2001, y se convocaban aqué-
llas, se ha de resolver la vigesimonovena subasta, dé-
cima del año actual, correspondiente al día 18 de oc-
tubre de 2001.

Una vez estudiadas las ofertas que se han presentado,
recibiendo peticiones únicamente para el plazo de pa-
garés a un mes, y teniendo en cuenta:

- los tipos de interés del mercado, aplicables a las
operaciones de financiación a corto plazo, vigentes,
formalizadas por la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio,

- el diferencial de rentabilidad con las operacio-
nes repo y las Letras del Estado,

- la oportunidad de emitir referencias para cada uno
de los distintos plazos, de acuerdo a las necesidades
de tesorería de la Dirección General,

- la conveniencia de distribuir en el tiempo la ca-
pacidad de emisión de Deuda que representa el pro-
grama, a fin de poder atender los desfases transito-
rios de tesorería que surjan a lo largo del presente
ejercicio, y de cumplir el calendario de subastas pa-
ra el presente año,

- las necesidades actuales de Tesorería.

Por todo lo anterior, y en ejercicio de lo dispues-
to en el artículo 9.1 de la Orden de 30 de marzo de
1999, por la que se determinan las características
generales y el funcionamiento de un programa de emi-
sión de pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el período 1999-2001 (B.O.C. nº
42, de 7.4.99), en el que se establece que el resulta-
do de las subastas se hará público en el Boletín Oficial
de Canarias, por medio de una resolución de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera,

R E S U E L V O:

Los resultados de la subasta ordinaria de pagarés
de tesorería celebrada el día 18 de octubre de 2001
son los siguientes:

1. Pagarés a un mes:

1.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de octubre de 2001.

Fecha de amortización: 27 de noviembre de 2001.

Importe solicitado: 2.000.000 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.
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Se declara desierta la subasta para este plazo.

2. Pagarés a tres meses.

2.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de octubre de 2001.

Fecha de amortización: 22 de enero de 2002.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

3. Pagarés a seis meses:

3.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de octubre de 2001.

Fecha de amortización: 23 de abril de 2002.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

4. Pagarés a nueve meses.

4.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de octubre de 2001.

Fecha de amortización: 23 de julio de 2002.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

5. Pagarés a doce meses.

5.1. Fechas de emisión y amortización de los pa-
garés que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de octubre de 2001.

Fecha de amortización: 22 de octubre de 2002.

Importe solicitado: 0 euros.

Importe adjudicado: 0 euros.

Se declara desierta la subasta para este plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2001.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Alberto Amorós Mustafá.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1574 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 10 de octubre de 2001, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de octubre de 2001, que
aprueba parcialmente la Revisión de las Normas
Subsidiarias del término municipal de Agaete
(Gran Canaria), promovido por la Corporación
Municipal.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 4 de octubre de 2001, por el que se aprueba par-
cialmente la Revisión de las Normas Subsidiarias
del término municipal de Agaete, promovido por la
Corporación Municipal, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 4
de octubre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar parcialmente la revisión de las
Normas Subsidiarias del término municipal de Agaete,
quedando suspendidas, además de las determinacio-
nes turísticas de los sectores turísticos y mixtos, los
siguientes, que deberán someterse a información pú-
blica, al haber sido modificados:

- Sector-3 “Las Moriscas Industrial”. Si bien la re-
ducción del ámbito de este sector, que pasa de 150.000
a 80.000 m2 se produce a requerimiento de los
Servicios Técnicos por entenderse excesiva la im-
plantación en este municipio de tal extensión de sue-
lo industrial, se ha modificado el Convenio suscrito
en su momento con los particulares. Al no ajustarse
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el citado convenio a las nuevas determinaciones con-
tenidas en este ámbito por el Plan se estima necesa-
rio exponerlo al público nuevamente.

- Sector-5 “Las Moriscas Residencial/Turístico”.
Al igual que en el caso anterior, se han producido cam-
bios que no se acomodan al convenio suscrito y ade-
más, se incluye en este sector unos terrenos de pro-
piedad municipal destinados a V.P.O. que no figuraban
anteriormente.

- Sector-7 “Ampliación Vecindad de Enfrente”. En
este caso, se ha producido una disminución del ám-
bito del sector (de 29.000 a 15.000 m2) a requerimiento
de estos servicios técnicos por cuestiones territoria-
les, y medioambientales, por lo que se considera
conveniente y necesario su exposición pública con
su nueva delimitación.

- Sector-8 “Geriátrico”. Se trata de un nuevo sec-
tor de suelo urbanizable no contemplado anteriormente
por lo que resulta necesaria su exposición pública.

Segundo.- Deberá corregirse la cartografía en
Suelo Rústico y fichas, según se indica en el infor-
me del Cabildo Insular (Patrimonio Histórico).

Tercero.- El presente acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Agaete y al Cabildo
Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en el artículo 234 de la Ley 999, de
13 de mayo, Ordenación del Territorio de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2001.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan
José Santana Rodríguez.

1575 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 16 de octubre de 2001, por la
que se aprueba el Avance del Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural de Jandía,
término municipal de Pájara (Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias de la Resolución de la Dirección General
de Ordenación del Territorio por la que se aprueba
el Avance del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de Jandía, término municipal de
Pájara (Fuerteventura), cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

Resultando.- Por el Servicio de Ordenación de
Espacios Naturales de esta Dirección General, se re-
mitió con fecha 8 de agosto de 2001, documento del
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de
Jandía, término municipal de Pájara, isla de Fuerteventura.

Considerando.- Que dicho documento tiene el
contenido formal mínimo exigido por el artículo 22.9
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Considerando.- Que de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7, apartados 6 y 15 del Decreto
89/2000, de 22 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 76, de 21 de junio de 2000,
corresponde a la Dirección General de Ordenación
del Territorio, incoar los expedientes en materia de
ordenación de espacios naturales.
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Considerando.- Que el artº. 24 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
y de Espacios Naturales de Canarias, establece que la
tramitación del procedimiento, incluidos el sometimiento
a información pública en la forma que se determine
reglamentariamente y las aprobaciones previas a la de-
finitiva, corresponderá a la administración que haya
formulado el plan de que se trate.

Considerando.- Que de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3 del Decreto 35/1995, de 24 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Contenido Ambiental de los instrumentos de planeamiento,
están obligados a formular Avance de Planeamiento
la totalidad de los instrumentos de planificación territorial
y de planeamiento general y sus revisiones.

Visto el Decreto 89/2000, de 22 de mayo, artícu-
los 14 y 24 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás normas
de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar el Avance del Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Natural de Jandía, término mu-
nicipal de Pájara, isla de Fuerteventura.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y en uno de los diarios de mayor
difusión.

Tercero.- Someter el expediente a información pú-
blica durante el plazo de 30 días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expediente
de manifiesto en las siguientes oficinas de 9,00 a 14,00
horas, de lunes a viernes: 

- Dirección General de Ordenación del Territorio:
calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, 4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- CEPLAM: Carretera del Centro, km 7 (Tafira),
Las Palmas de Gran Canaria.

- Ayuntamiento de Pájara.

- Cabildo Insular de Fuerteventura.

Consejería de Turismo 
y Transportes

1576 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 23 de octubre de 2001, por la que se pone
en conocimiento de los solicitantes que han si-

do admitidos a participar en las pruebas pa-
ra la obtención del certificado de capacitación
profesional para las actividades de transpor-
te interior e internacional de mercancías y
transporte interior e internacional de viajeros,
los tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios.

De conformidad con lo establecido en la base sex-
ta de la Resolución de esta Dirección General de
Transportes de 25 de mayo de 2001, se pone en co-
nocimiento de los solicitantes que han sido admitidos
a participar en las pruebas para la obtención del cer-
tificado de capacitación profesional para las activida-
des de transporte interior e internacional de mercan-
cías y transporte interior e internacional de viajeros,
a realizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que los tribunales, fecha y lugares de cele-
bración de los ejercicios serán los siguientes:

TRIBUNALES

Se nombrarán dos tribunales, uno para las prue-
bas que se celebren en la provincia de Las Palmas
que se ubicará en la isla de Gran Canaria que dispondrá
de seis colaboradores, de los cuales tres lo serán pa-
ra las pruebas que se celebren en la isla de Lanzarote
y tres para las pruebas que se celebren en la isla de
Fuerteventura. Otro tribunal calificador se consti-
tuirá para las pruebas que se celebren en la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife que se ubicará en la is-
la de Tenerife y dispondrá de tres colaboradores para
las pruebas que se celebren en la isla de La Palma.
Los nombres de los miembros titulares, suplentes y
colaboradores de los tribunales de las pruebas son:

Tribunal de la provincia de Las Palmas:

Presidente/a:

Titular: Dña. Josefa Melián Santana.
Suplente: D. Fernando Pérez Navarro.

Secretario/a:

Titular: D. Camilo Barrocal Díaz-Flores.
Suplente: D. Antonio Betancort González.

Vocales:

Titulares: D. Fernando Pérez Navarro, Dña. Rosa
Fernández Leoz, Dña. Emérita Díaz Rodríguez.

Suplentes: D. Ramón Reyes Reyes, Dña. Marta Hevia
Artiles, Dña. Ana León Martínez.

Colaboradores de Fuerteventura:

Titulares: Dña. Ermelinda Velázquez Linares
(Coordinadora), Dña. Concepción Fuentes Curbelo,
Dña. Rosa Rodríguez Umpiérrez.
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Suplentes: Dña. Luisa Bethencourt Saavedra, D.
Juan Rodríguez Marichal.

Colaboradores de Lanzarote:

Titulares: D. Pedro Fraile Bonafonte (Coordinador),
D. Antonio Manchado Peñate, Dña. Minerva Caraballo
Dorta.

Suplentes: Dña. Elena González Betancor, Dña.
M. Pino Acosta Cedrés.

Tribunal de la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Presidente/a:

Titular: Dña. María Luisa García Van-Isschot.
Suplente: Dña. Lourdes Baute Hernández.

Secretario/a:

Titular: Dña. Casilda Rojo Garnica.
Suplente: Dña. Inmaculada Padrón Guillén.

Vocales:

Titulares: D. Miguel Hernández Méndez, Dña.
Lourdes Baute Hernández, Dña. M. Ángeles Acosta
Dóniz.

Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe.

Colaboradores de La Palma:

Titulares: D. Esteban García Quesada (Coordinador),
D. José Carlos Mederos Pino, D. Bernardo González
Gutiérrez.

Suplente: D. Víctor Monterrey Hernández.

FECHAS Y HORARIOS DE LOS EJERCICIOS

Las pruebas se celebrarán simultáneamente en la
fecha y horarios que se detallan a continuación:

Lunes 26 de noviembre de 2001, a las 9,30 horas.-
Transporte interior e internacional de mercancías.

Lunes 26 de noviembre de 2001, a las 16,30 ho-
ras.- Transporte interior e internacional de viajeros.

LUGARES DE CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Gran Canaria:

Para las pruebas de transporte interior e interna-
cional de mercancías:

Institución Ferial de Canarias (INFECAR), Sala
Bandama, calle Feria, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria.

Para las pruebas de transporte interior e interna-
cional de viajeros:

Edificio de Usos Múltiples II, calle Agustín Millares
Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Fuerteventura:

Edificio de Medicina Deportiva (Universidad
Popular), calle Doctor Fleming, 1, Puerto del Rosario.

Lanzarote:

Centro Insular de Coordinación “Cico Argana” (tra-
sera Parque de Bomberos), Arrecife.

Tenerife:

Instituto de Enseñanza Secundaria “La Laboral”,
Avenida Lora Tamayo, 2, La Laguna.

La Palma:

Instituto Social de la Marina (Casa del Mar),
Carretera de Bajamar, s/n, Santa Cruz de La Palma.

Los aspirantes deberán presentarse a las pruebas
correspondientes, provistos de bolígrafo y D.N.I.

Asimismo, se informa que las listas de admitidos
y excluidos se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Transportes
de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de
Tenerife y en los Cabildos Insulares de Lanzarote,
Fuerteventura y La Palma, pudiéndose interponer
reclamación en el plazo de diez días hábiles siguientes
a la publicación de esta Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2001.- El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1577 Dirección General de Servicios Sociales.-
Resolución de 25 de julio de 2001, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales y el Ayuntamiento de Tuineje, para la
encomienda de gestión del Centro de Día pa-
ra personas mayores de Gran Tarajal, Tuineje.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales,
garantiza en su artº. 1.1 el derecho de todos los ciu-
dadanos a los servicios sociales, facilitando su acceso
a los mismos, orientados a evitar y superar conjun-
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tamente con otros elementos del régimen público de
bienestar social, las situaciones de necesidad y mar-
ginación social que presenten individuos, grupos y
comunidades en el territorio canario, favoreciendo el
pleno y libre desarrollo de éstos.

El Gobierno de Canarias, en su propósito de ra-
cionalización del sistema de servicios sociales, y de
imprimir una mayor eficacia en su gestión, confor-
me a los principios inspiradores de la Ley de Servicios
Sociales y considerando el ámbito territorial de desa-
rrollo de la referida actividad, considera convenien-
te encomendar al Ilustre. Ayuntamiento de Tuineje
la gestión del Centro de Día radicado en su término
municipal en base a lo establecido en los artículos 22.1.2.3
de la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, de
reforma de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agos-
to, del Estatuto de Autonomía de Canarias, y 15.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y de acuerdo con lo previsto en el artº. 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
resuelve ordenar la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias del Convenio de Encomienda de Gestión
del Centro de Día de Gran Tarajal, Tuineje, que fi-
gura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- El
Director General de Servicios Sociales, Antonio
Ramón Gil Díaz.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSE-
JERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS Y EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE
TUINEJE, FUERTEVENTURA, PARA LA ENCOMIENDA
DE GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE GRAN TARAJAL,
TUINEJE, FUERTEVENTURA.

En Tuineje, a 1 de junio de 2001.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. Marcial Morales Martín,
en nombre de la Comunidad Autónoma de Canarias
y en representación de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias, en uso de las fa-
cultades y atribuciones que le han sido conferidas en
virtud de lo dispuesto en los artículos 16.1 y 29.1, le-
tra k), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, en relación con el Decreto 402/1999, de
17 de julio, por el que se nombran a los Consejeros
del Gobierno de Canarias, y facultado expresamen-
te para la firma del presente Convenio por acuerdo
del Gobierno de Canarias, de fecha 9 de mayo de 2001.

De otra el Sr. Alcalde del Iltre. Ayuntamiento de
Tuineje, D. Juan Jesús Alonso Ávila, en representa-
ción de la citada corporación, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; en virtud de su nombramiento con fecha de 3
de julio de 1999 y facultado expresamente para la fir-
ma del presente Convenio por acuerdo plenario, en
sesión ordinaria de fecha 4 de mayo de 2001.

EXPONEN

I.- Que la intervención pública en el campo de los
Servicios Sociales ha de servir al ideal de solidari-
dad que debe traducirse en la contribución de las di-
ferentes Administraciones Públicas, en el cambio de
las estructuras sociales y administrativas, que posi-
biliten nuevos marcos de actuación conjunta, au-
nando esfuerzos y medios de todo tipo, bajo el prin-
cipio de coordinación, eficacia y descentralización
administrativa.

II.- Que la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias posee la titularidad del
Centro de Día de Gran Tarajal, en el municipio de Tuineje,
inmueble sito en calle Cantador Manuel Ávila Ferrera,
4, y que hasta ahora ha venido gestionando la Dirección
General de Servicios Sociales, contando para ello con
las dotaciones de personal y medios materiales pre-
cisos.

III.- Que el Iltre. Ayuntamiento del municipio de
Tuineje, con el espíritu de colaboración que ha de pre-
sidir las relaciones entre las Administraciones Públicas,
según prevén las Leyes de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y la reguladora de las
Bases del Régimen Local, tiene interés en cooperar
con la Comunidad Autónoma de Canarias gestio-
nando el Centro de referencia conforme a las direc-
trices que señala la normativa vigente en materia de
centros de tercera edad y la que pueda emanar de la
potestad reglamentaria que a la propia Comunidad
Autónoma asiste.

IV.- Que el Gobierno de Canarias puede aportar
para la gestión del Centro de Día de Gran Tarajal, Tuineje,
la cantidad de 2.968.000 pesetas consignadas en el
Presupuesto de la Dirección General de Servicios
Sociales para 2001, con cargo a la Partida Presupuestaria
23.07.313D “Ayuntamiento Tuineje Convenio Gestión
Centro de Día”, Proyecto 23416002, aplicables a las
actividades del Centro, a su mantenimiento, conser-
vación y mejora.

Por todo ello, y en virtud del marco legal que de-
terminan los artículos 148 de la Constitución Española;
30.13 del Estatuto de Autonomía de Canarias; 25.2.K
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; 10.7, 131.f) de la Ley 9/1987, de
28 de abril, de Servicios Sociales; 3.1, 2 y 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; teniendo las partes in-
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terés en cooperar en la gestión del Centro de Día de
Tuineje, acuerdan:

La suscripción del presente convenio, conforme
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Es objeto del presente Convenio la en-
comienda de la gestión del Centro de Día de Gran
Tarajal, Tuineje, Centro dependiente de la Dirección
General de Servicios Sociales en la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales del Gobierno Autónomo de
Canarias, al Iltre. Ayuntamiento de Tuineje, Fuerteventura.

Segunda.- La gestión a realizar por el Iltre.
Ayuntamiento de Tuineje abarcará la actividad ad-
ministrativa y económica del Centro necesaria para
su funcionamiento conforme a la normativa vigente
que le afecta y a la reglamentaria que por el Gobierno
de Canarias pudiera dictarse; entendiéndose que di-
chas actividades han de ser de carácter material, téc-
nico o de servicios, no traduciéndose en actos jurí-
dicos con sustantividad propia. 

Tercera.- Para el desarrollo de actividades y man-
tenimiento del Centro objeto de Convenio, la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, a través de su Dirección
General de Servicios Sociales, aporta el crédito dis-
ponible, a la fecha de la firma del Convenio, del pre-
supuesto de gastos asignados al Centro de Día de Gran
Tarajal, Tuineje, para el ejercicio de 2001 con cargo
a la partida presupuestaria 23.07.313D “Ayuntamiento
de Tuineje. Convenio Gestión Centro de Día”, Proyecto
23416002, del ejercicio económico 2001.

Cuarta.- La Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales conserva la titularidad del Centro, de los me-
dios materiales inventariables y del personal que
presta sus servicios en el mismo, rigiéndose por la
normativa y convenios vigentes que en cada mo-
mento les sean de aplicación.

Quinta.- El personal al servicio del Centro, que fi-
gura relacionado en el anexo I del presente Convenio,
mantendrá su condición de personal adscrito orgá-
nicamente a la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, conservando ésta sus competencias en ma-
teria de retribuciones, selección de funcionarios y per-
sonal laboral fijo, modificación de la relación de
puestos de trabajo del Centro y la separación del ser-
vicio o despido. En lo restante, dicho personal que-
dará afecto funcionalmente al Iltre. Ayuntamiento
de Tuineje.

Sexta.- El Iltre. Ayuntamiento de Tuineje, en vir-
tud del presente Convenio, asume las facultades fun-
cionales de dirección, impulso, control e inspección
ordinaria del Centro y del personal adscrito al mis-
mo.

Séptima.- El Iltre. Ayuntamiento de Tuineje se
compromete a gestionar el Centro de Día de Gran Tarajal,
Tuineje, aplicando el presupuesto asignado por la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales al desarrollo
de actividades y mantenimiento del mismo, con obli-
gación de reconocer a su cargo, los gastos de ener-
gía, suministro de agua y servicio de teléfono, ante
las entidades o empresas suministradoras, con ob-
servación de la normativa vigente en esta materia y
la que resultare de aplicación, así como de las directrices
y criterios que ambas partes acuerden, bajo supervi-
sión de la Dirección General de Servicios Sociales. 

Octava.- El Iltre. Ayuntamiento de Tuineje remi-
tirá, a la Dirección General de Servicios Sociales, al
final de cada semestre, una Memoria que permita el
seguimiento de la gestión efectuada, con expresión
de los gastos efectuados en actividades, manteni-
miento, conservación y mejoras del Centro.

Novena.- Si para el mejor funcionamiento del
Centro se estimara por el Iltre. Ayuntamiento de
Tuineje la necesidad de incremento de plantilla de per-
sonal, podrá, previa comunicación a la Dirección
General de Servicios Sociales y con conformidad de
la misma, proceder a la debida contratación como em-
presa propia y a su solo cargo en todas las obligaciones
laborales. Igualmente deberá realizar a su cargo obras
menores de conservación y mejoras del mismo, si fue-
sen necesarias.

Décima.- El presente Convenio tendrá vigencia has-
ta el 31 de diciembre de 2001, prorrogándose auto-
máticamente por años naturales, previa conformi-
dad de las partes, en el marco que las posibilidades
presupuestarias lo permitan.

Asimismo será causa de extinción el incumplimiento
por alguna de las partes firmantes de los compromi-
sos asumidos en el mismo, debiendo en este caso el
Iltre. Ayuntamiento de Tuineje restituir la parte pro-
porcional del crédito transferido correspondiente al
período comprendido desde que se declare el in-
cumplimiento hasta la fecha de la finalización del pla-
zo de vigencia marcado. 

Undécima.- La Institución beneficiaria de la trans-
ferencia se obliga expresamente a someterse a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero de
la Intervención General, de conformidad con lo pre-
visto en la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el Reglamento de la
Función Interventora, aprobado por Decreto 28/1997,
de 6 de marzo. 

Duodécima.- Al objeto de evaluar los resultados
del Convenio y de coordinar la colaboración, se
creará una Comisión de Seguimiento que, presidida
por el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales,
o persona en quien delegue, estará integrada por dos
representantes de la Dirección General de Servicios
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Sociales y otros dos del Iltre. Ayuntamiento de Tuineje,
designados al efecto por los respectivos organismos;
dicha Comisión resolverá, asimismo los problemas
de interpretación y cumplimento que puedan plan-
tearse respecto al presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá, al menos, una vez du-
rante el primer trimestre de vigencia del Convenio
y, a partir del mismo, cuando lo acuerden el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales o el Sr. Alcalde-
Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Tuineje, le-
vantándose Acta de las reuniones. 

De conformidad con cuanto antecede, en ejer-
cicio de las atribuciones de que son titulares los fir-
mantes y obligando con ello a las instituciones que
representan, suscriben por triplicado ejemplar el pre-
sente Convenio en la fecha y lugar indicados.- El
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, Marcial
Morales Martín.- El Alcalde-Presidente del Iltre.
Ayuntamiento de Tuineje, Juan Jesús Alonso Ávila.

A N E X O  I

CENTRO DE DÍA DE GRAN TARAJAL, 
TUINEJE-FUERTEVENTURA

PLAZA: 230733002.
DENOMINACIÓN: Ordenanza.
TITULAR: Miguel González Saavedra.
VÍNCULO: personal laboral.

PLAZA: 230733003.
DENOMINACIÓN: Limpiadora.
TITULAR: Josefa María Sanabria Perdomo.
VÍNCULO: personal laboral.

A N E X O  I I

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSE-
JERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS Y EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE
TUINEJE, FUERTEVENTURA, PARA LA ENCOMIENDA
DE GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE GRAN TARAJAL,
TUINEJE, FUERTEVENTURA.

Advertido error en la enunciación de las partes fir-
mantes del Convenio de referencia, concretamente en
la alusión hecha a la fecha del acuerdo del Gobierno
de Canarias mediante el cual se autoriza al Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Asuntos Sociales a la fir-
ma del mismo, se procede mediante el presente ac-
to a la rectificación del mismo, de forma que donde
dice ‹‹De una parte el Excmo. Sr. D. Marcial Morales

Martín ... y facultado expresamente para la firma del
presente Convenio por acuerdo del Gobierno de
Canarias, de fecha 9 de mayo de 2001››, debe decir
‹‹De una parte el Excmo. Sr. D. Marcial Morales
Martín ... y facultado expresamente para la firma del
presente Convenio por acuerdo del Gobierno de
Canarias, de fecha 14 de mayo de 2001››.

Por lo expuesto, y en base a lo preceptuado en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se sus-
cribe, por triplicado ejemplar, el presente documen-
to, dejando constancia de la rectificación del error ad-
vertido y adjuntándolo como anexo II al Convenio
de referencia.- En Tuineje, a 29 de junio de 2001.-
El Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, Marcial
Morales Martín.- El Alcalde-Presidente del Iltre.
Ayuntamiento de Tuineje, Juan Jesús Alonso Ávila.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

4016 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 2 de noviembre de 2001, que subsana error
advertido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas de la Contratación por concurso del
servicio consistente en el diseño, proyección
y elaboración de una Revista Trimestral sobre
la Función Pública Canaria, cuyo anuncio de
licitación fue publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 142, de 31 de octubre de 2001,
se confiere un nuevo plazo de presentación de
proposiciones y se modifica la fecha de cons-
titución de la Mesa de Contratación.

Por Resolución nº 1.051, de 24 de octubre de
2001, esta Dirección General aprobó el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de re-
gir la contratación del servicio consistente en el di-
seño, proyección y elaboración de una Revista
Trimestral sobre la Función Pública Canaria, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto y trami-
tación urgente, de acuerdo con las prescripciones
técnicas anexas.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 142, de 31
de octubre de 2001, se publicó el preceptivo anun-
cio de licitación.
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La existencia de un error en la determinación del
número de página de que debe constar cada ejemplar
de la revista -especificado en el pliego de prescrip-
ciones técnicas-, y su posible incidencia en las ofer-
tas que presenten las empresas licitadoras, aconse-
jan proceder a su rectificación y conceder un nuevo
plazo de presentación de proposiciones.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar el error advertido en el apar-
tado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas apro-
bado por Resolución nº 1.051, de 24 de octubre de
2001, en los términos siguientes:

Donde dice: “Número de páginas: 15 más 4 de
cubiertas”.

Debe decir: “Número de páginas: 32 más 4 de cu-
biertas”.

Segundo.- Las proposiciones y la documenta-
ción complementaria podrán presentarse hasta las
14,00 horas del octavo día natural siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, en los lugares indicados en el
anuncio de licitación. En caso de coincidir en sá-
bado, domingo o festivo, se pasará al día hábil si-
guiente.

Tercero.- La Mesa de Contratación procederá a
la apertura de los sobres números 1 y 3 a las 11,00
horas del día siguiente a la fecha de finalización del
plazo de proposiciones, siempre que no recaiga en
sábado, domingo o festivo. La apertura y examen
de las proposiciones económicas se efectuará pú-
blicamente en la sede de la Dirección General de la
Función Pública en Santa Cruz de Tenerife, sita en
calle José A. de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco
Iris, 1ª planta, a las 11,00 horas del tercer día na-
tural siguiente contado a partir de la apertura de las
proposiciones de contenido no económico. En el ca-
so de que ese día fuese sábado, domingo o festivo,
se retrasará el acto de apertura hasta el siguiente día
hábil. Si por decisión de la Mesa de Contratación
se fija otra fecha, se anunciará en el tablón de anun-
cios con un día de antelación como mínimo.

Cuarto.- El resto del anuncio de licitación publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 142, de 31 de
octubre de 2001, permanece invariable.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de
2001.- La Directora General de la Función Pública,
Cristina de León Marrero.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

4017 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de octubre de 2001, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del concur-
so, procedimiento abierto, de la Consultoría
y Asistencia que tiene por objeto el apoyo a
la dirección de las obras del convenio con el
Ministerio de Fomento en las islas de El
Hierro, La Gomera y Tenerife.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado definitivamente el concurso (pro-
cedimiento abierto) de la consultoría y asistencia que
tiene por objeto “el apoyo a la dirección de las obras
del convenio con el Ministerio de Fomento en las
islas de El Hierro, La Gomera y Tenerife, a D. José
María Riera Pérez, por un importe de catorce mi-
llones (14.000.000) de pesetas, equivalentes a
(84.141,69 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes 

4018 ANUNCIO por el que se hace pública la
Orden de 5 de octubre de 2001, que adjudi-
ca el concurso, procedimiento abierto, del su-
ministro de equipos informáticos, comuni-
caciones, equipamiento de redes de área
local, programas informáticos, así como ser-
vicios de gestión y ejecución del Proyecto
Medusa (Primera Fase).
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Examinado el expediente tramitado, para la con-
tratación del suministro de equipos informáticos, co-
municaciones, equipamiento de redes de área local,
programas informáticos, así como servicios de ges-
tión y ejecución del Proyecto Medusa (Primera
Fase), por concurso, mediante procedimiento abier-
to.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Cultura y Deportes de fecha 9 de ju-
lio de 2001, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas que rige la presente contratación, así co-
mo la realización de un gasto máximo de 4.257.772.868
pesetas (25.589.730,31 euros) con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 18.02.421A.626.00,
18.02.421A.640.03 (Financiación Fondos Feder)
(Proyecto de Inversión 01618E01 Los Colegios en
la Red (Proyecto Medusa) y 18.02.421A.229.13
(Financiación Fondos FSE) de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para los años 2001, 2002 y 2003.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de pro-
posiciones, consta en el expediente actas califican-
do la documentación presentada por las empresas
licitadoras, así como acta de apertura de proposi-
ciones económicas.

3º) Que se presentaron a la Mesa alegaciones por
parte de las dos empresas cuyas proposiciones eco-
nómicas no fueron admitidas.

La Mesa, según consta en el acta, ha tenido en
cuenta dichas alegaciones antes de efectuar la pro-
puesta de resolución, proponiendo la desestima-
ción de las mismas, criterio que se ratifica por el ór-
gano de contratación.

4º) Que la propuesta de adjudicación en base a
los criterios establecidos en la Cláusula 9.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, se
determina a favor de la empresa UTE (Accenture,
S.L. y Dell Computer, S.A.), ascendiendo su ofer-
ta, a los siguientes importes unitarios:
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en
cuanto a la adjudicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo establecido en el artículo 102, de la
Ley Territorial 7/1984, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma, en relación a que los Consejeros
son los Órganos de Contratación de la Comunidad,
y están facultados para celebrar en su nombre y re-
presentación los contratos de ésta.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida

D I S P O N G O:

1. Adjudicar el concurso, procedimiento abierto,
del suministro de equipos informáticos, comunica-
ciones, equipamiento de redes de área local, progra-
mas informáticos, así como servicios de gestión y eje-
cución del Proyecto Medusa (Primera Fase), a favor
de la empresa UTE (Accenture, S.L. y Dell Computer,
S.A.), por los siguientes importes unitarios: 
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2. Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles contados desde la noti-
ficación de la presente, constituya a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva por importe de 170.310.915 pesetas
(1.023.589,21 euros) equivalente al 4% del presupuesto
base de licitación.

3. Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días contados desde el siguiente al
de la notificación de la presente, procedan a la for-
malización del contrato.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su notificación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses desde el día siguiente al de su noti-
ficación. En el caso de presentarse recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o se produzca la desesti-
mación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

4019 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 6 de noviembre de 2001, por el que
se procede a la anulación de la Resolución de
22 de octubre de 2001, que convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación de ur-
gencia, para la contratación de la asistencia
técnica para la elaboración de una campaña
de difusión del Plan Canario de Actividades
Extraescolares (B.O.C. nº 142, de 31.10.01).

Con fecha 31 de octubre de 2001, en el Boletín
Oficial de Canarias nº142, se procedió a la publica-
ción del anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de octubre de 2001, por la que se
convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción de urgencia, para la contratación de la asisten-
cia técnica para la elaboración de una campaña de di-
fusión del Plan Canario de Actividades Extraescolares.

Dado que es conveniente posponer la elaboración
de dicha campaña al ejercicio 2002, y ante la proxi-
midad del cierre parcial del ejercicio en la fase con-
table de adjudicación y la reducción de los plazos,
se hace conveniente anular el anuncio por el que se
hace pública la convocatoria del concurso, procedi-
miento abierto, para dicho fin. Todo ello basado en

motivos de interés público y en la programación de
diferentes acciones del Plan Canario de Actividades
Extraescolares, que se van a desarrollar principalmente
en el ejercicio 2002.

En virtud de lo previsto en el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, y lo determinado en el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de
Canarias (B.O.C. nº122, de 16.9.91),

R E S U E L V O:

Proceder a la anulación del anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 22 de octubre de 2001,
por la que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación de urgencia, para la contratación de
la asistencia técnica para la elaboración de una cam-
paña de difusión del Plan Canario de Actividades
Extraescolares.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2001.-
El Director General de Promoción Educativa, José
Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

4020 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 24 de septiembre de 2001, por la que se ad-
judica el concurso, por procedimiento abier-
to, para la contratación de la Redacción del
Proyecto y Ejecución de Obras, así como la pues-
ta en marcha de la Planta de Clasificación de
“Todo-Uno” y la Impermeabilización del nue-
vo Vaso de Vertido del Complejo Medioambiental
de Salto del Negro, en la isla de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

c) Nº de expediente: OB-C-6/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: de obras.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to constructivo y la realización de las obras de la Segunda
Fase para la construcción de nuevas infraestructuras
de gestión en el Complejo Medioambiental de Salto
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del Negro, situado en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, en la isla de Gran Canaria, y con-
sistentes en la Planta de Clasificación de “Todo-
Uno” y la impermeabilización artificial del nuevo Vaso
de Vertido, así como su puesta en marcha, con la fi-
nalidad de recuperar un mayor porcentaje de productos
y la fracción orgánica, ya que está previsto proceder
a su biometanización, en un futuro próximo.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 57, de fecha 9 de mayo de 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: seiscientos sesenta y nueve millo-
nes ciento veinte mil pesetas (669.120.000 pesetas
equivalentes a 4.021.492,19 euros), distribuidas en
las siguientes anualidades:

Año 2001: quinientos tres millones trescientas
cuarenta y siete mil doscientas (503.347.200) pese-
tas (equivalentes a 3.025.177,60 euros).

Año 2002: ciento sesenta y cinco millones sete-
cientas setenta y dos mil ochocientas (165.772.800)
pesetas (equivalentes a 996.314,59 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de septiembre de 2001.

b) Contratista: Unión Temporal de Empresas
Urbaser, S.A.-Necso Entrecanales Cubiertas, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: seiscientos sesenta y
nueve millones ciento veinte mil (669.120.000) pe-
setas (equivalentes a 4.021.492,19 euros), distribui-
das en las siguientes anualidades:

Año 2001: quinientos tres millones trescientas
cuarenta y siete mil doscientas (503.347.200) pese-
tas (equivalentes a 3.025.177,60 euros).

Año 2002: ciento sesenta y cinco millones sete-
cientas setenta y dos mil ochocientas (165.772.800)
pesetas (equivalentes a 996.314,59 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001. 

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

4021 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 2 de octubre de 2001, que adjudica el con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de la Redacción del Proyecto y Ejecución
de Obras, así como la puesta en marcha de la
Planta de Biometanización y Compostaje y
de las Celdas de Vertido del Complejo
Medioambiental de Zonzamas, en la isla de
Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

c) Nº de expediente: OB-C-7/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: de obras.

b) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to constructivo y la realización de las obras de la Segunda
Fase para la construcción de nuevas infraestructuras
de gestión en el Complejo Medioambiental de
Zonzamas, situado al sur del término municipal de
Teguise, en la isla de Lanzarote, y consistentes en la
Planta de Biometanización y Compostaje y de las Celdas
de Vertido, así como su puesta en marcha, con la fi-
nalidad de subsanar las carencias de las que adole-
cen los Complejos Medioambientales y adecuarlos
a su vez a las Directivas 94/67/CEE relativa a los en-
vases y residuos de envases, que tuvo entrada en vi-
gor en España, el 1 de enero de 2001, y a la Directiva
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: 

Publicado en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas nº S83, de fecha 28 de abril de 2001.
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Publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 119,
de fecha 18 de mayo de 2001.

Publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
57, de fecha 9 de mayo de 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: mil seiscientos cincuenta y ocho mi-
llones novecientas cinco mil novecientas veinte
(1.658.905.920) pesetas, equivalentes a 9.970.225,38
euros, distribuidas en las siguientes anualidades:

Año 2001: cuatrocientas ochenta y cuatro mil dos-
cientas treinta y nueve (484.239.101) pesetas, equi-
valentes a 2.910.335,61 euros.

Año 2002: mil ciento setenta y cuatro millones seis-
cientas sesenta y seis mil ochocientas diecinueve
(1.174.666.819) pesetas, equivalentes a 7.059.889,77
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de octubre de 2001.

b) Contratista: Unión Temporal de Empresas Sufi,
S.A.-Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.-
Hormigones Insulares, S.A. (Horinsa).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: mil seiscientos cin-
cuenta y ocho millones novecientas cinco mil nove-
cientas veinte (1.658.905.920) pesetas, equivalentes
a 9.970.225,38 euros, distribuidas en las siguientes
anualidades:

Año 2001: cuatrocientas ochenta y cuatro mil dos-
cientas treinta y nueve (484.239.101) pesetas, equi-
valentes a 2.910.335,61 euros.

Año 2002: mil ciento setenta y cuatro millones seis-
cientas sesenta y seis mil ochocientas diecinueve
(1.174.666.819) pesetas, equivalentes a 7.059.889,77
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2001. 

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

4022 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 24 de octu-
bre de 2001, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo rela-
tivo al Procedimiento Abreviado nº 583/2001,
en el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por Dña. María Dolores Lamas
Castro, sobre percepción de retribuciones por
sustitución. 

Vista la comunicación del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
relativa al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 583/2001, interpuesto
por Dña. María Dolores Lamas Castro, contra la
Resolución de 25 de junio de 2001, del Viceconsejero
de Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, por
la que se desestima el recurso de alzada sobre per-
cepción de retribuciones por sustitución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia

R E S U E L V E:

Primero.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
el expediente administrativo correspondiente al
Procedimiento Abreviado nº 583/2001, interpuesto
por Dña. María Dolores Lamas Castro, sobre percepción
de retribuciones por sustitución, mediante copia au-
tentificada, foliado y acompañado de un índice de los
documentos que contiene.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 583/2001, puedan com-
parecer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2001.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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4023 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 24 de octu-
bre de 2001, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo rela-
tivo al Procedimiento Abreviado nº 587/2001,
en el recurso contencioso-administrativo, in-
terpuesto por D. José Antonio López Marcos,
sobre percepción de retribuciones por sustitución. 

Vista la comunicación del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria,
relativa al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 587/2001, interpuesto
por D. José Antonio López Marcos, contra la Resolución
de 25 de junio de 2001, del Viceconsejero de Justicia
y Seguridad del Gobierno de Canarias, por la que se
desestima el recurso de alzada sobre percepción de
retribuciones por sustitución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia

R E S U E L V E:

Primero.- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria,
el expediente administrativo correspondiente al
Procedimiento Abreviado nº 587/2001, interpuesto
por D. José Antonio López Marcos, relativo a soli-
citud de percepción de retribuciones por sustitución,
mediante copia autentificada, foliado y acompañado
de un índice de los documentos que contiene.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 587/2001, puedan com-
parecer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2001.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias Machado.

4024 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 29 de octubre de
2001, relativo a notificación de Resolución
por la que se inicia expediente sancionador con-
tra D. José Luis Marrero Fernández por pre-

sunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de
abril, de Protección de los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, se efec-
túa la misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, por la que se inicia pro-
cedimiento administrativo sancionador a D. José
Luis Marrero Fernández, por presunta infracción ti-
pificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección
de los Animales.

Vista la denuncia presentada por la Dirección del
Área de Salud de Gran Canaria con fecha de entra-
da en la Dirección General de Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación con fecha 26 de enero de 2000 y, te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la indicada de-
nuncia por este Centro Directivo se tuvo conoci-
miento de lo siguiente:

Con fecha 8 de noviembre de 1999, a petición del
Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA),
los Servicios Oficiales Veterinarios destinados en el
municipio de Santa Brígida intervinieron en rela-
ción con la existencia de varios canes albergados en
condiciones deficientes, levantando las actas de ins-
pección sanitaria números 031204 H, 031205 H,
031206 H y 031207 H, las cuales rezan textualmente:

Se accede a una vivienda aislada, que en el mo-
mento de la inspección se encontraba deshabitada, a
través de una pista de tierra de aproximadamente
trescientos metros desde la Carretera de la Concepción,
en el término municipal de Santa Brígida; a lo largo
de la mencionada pista y alrededor de la casa se en-
cuentran perros atados unitariamente con cadenas
con carencia de sombra, mal olor a pesar de encon-
trarnos en el exterior, en algunos casos con casetas
hechas con bidones metálicos colocados horizontal-
mente y abiertos por un lado; a lo largo del camino
y en los alrededores de la casa hay una infestación
de pulgas como pudimos comprobar los agentes del
SEPRONA y la veterinaria actuante.

Se visualizaron un total de quince perros: una
hembra mestiza llagada en el tercio posterior y ca-
rente de agua en el momento de la inspección; ma-
cho mestizo joven con signos de delgadez; macho pre-
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sa castaño claro, de los denominados pitbul, que es
el único perro de todos los presentes que no presen-
ta signos de enfermedad ni abandono; hembra pitbul
delgada; macho mestizo capa arena; hembra mesti-
za castaña carente de agua de bebida; hembra presa
recién parida con signos claros de desnutrición y con
un cachorro al que amamanta; macho presa capa are-
na llagado en el tercio posterior derecho y caquéxi-
co; hembra mestiza también con llagas y signos avan-
zados de desnutrición; tres machos presas atigrados
con signos de caquexia avanzada; hay además una
hembra presa joven que se encuentra suelta. Los ani-
males al estar atados se encuentran compartiendo
espacio con sus deyecciones.

Debo mencionar que la propiedad no se encuen-
tra vallada, teniéndose acceso a la misma a pie con
facilidad tanto por adultos como por niños. La ins-
pección ha sido realizada conjuntamente con los
agentes de la Guardia Civil números 42.874.275 y
52.936.449.

Segundo.- Con fecha 14 de febrero de 2000 y en
relación con la expresada denuncia, se emitió infor-
me por la Dirección General de Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, el cual fue registrado de entrada en es-
te Centro Directivo el 22 del mismo mes y año bajo
el número 2.812.

Tercero.- Por esta Dirección General se remitió es-
crito al Ayuntamiento de Santa Brígida con fecha 29
de febrero de 2000 y con número de registro de sa-
lida 2.436, solicitando la instrucción del correspon-
diente expediente sancionador, sin que hasta la fecha
de la presente se haya acreditado incoación del mis-
mo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de es-
ta Resolución y sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del presente expediente, se desprende
que los hechos, puestos en conocimiento de este
Centro Directivo mediante denuncia de la Dirección
del Área de Salud de Gran Canaria, pudieran ser
constitutivos de una infracción administrativa grave,
prevista y tipificada en el artº. 24.2 letra a) de la me-
ritada Ley -en relación con el artículo 11.2 del mis-
mo Cuerpo Legal-, al disponerse en el mismo que es
infracción grave el mantenimiento de los animales
sin la alimentación necesaria o en instalaciones in-
debidas desde el punto de vista higiénico-sanitario,
e inadecuadas para la práctica de los cuidados y aten-
ciones precisas, según especie y raza.

II.- De la comisión de los expresados hechos apa-
rece como presunto responsable D. José Luis Marrero
Fernández, al ostentar la tenencia de los animales al
que se refieren aquéllos, pudiendo ser, en conse-
cuencia, sancionado por ello con multa de 25.001 a

250.000 pesetas, de acuerdo con lo establecido en el
artº. 26.1 de igual norma, además de poder compor-
tar la prohibición de adquirir otros animales por un
período máximo de diez años.

III.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución de incoación se refiere, y
toda vez que por el órgano inicialmente competente
se ha hecho dejación de ella y que por la Dirección
General de Ganadería se ha evacuado el previo y pre-
ceptivo informe, la misma viene atribuida en el pre-
sente caso y por subrogación del Ayuntamiento de Santa
Brígida, a esta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 68 del Decreto 117/1995,
de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección de Animales, y artº. 33.2.G) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica.

Visto lo dispuesto en los artículos 3, 8 y 16.1 del
citado Real Decreto 1.398/1993, de aplicación supletoria
en virtud de lo dispuesto en el 66 del citado Reglamento
de Protección de Animales; artículos 134, 135 y 137
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás dis-
posiciones vigentes y concordantes en la materia,

R E S U E L V O:

1º.- Iniciar procedimiento sancionador contra D.
José Luis Marrero Fernández, cuyas restantes cir-
cunstancias personales ya constan acreditadas, como
presunto autor y responsable de una infracción pre-
vista en el artº. 24.2 letra a) de la citada Ley de
Protección de Animales.

2º.- Nombrar Instructor del presente procedi-
miento al Jefe de Sección de Transferencias y Régimen
Local, D. Diego A. Encinoso Reverón, pudiendo el
denunciado recusar al mismo por las causas previs-
tas en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

3º.- Indicar a D. José Luis Marrero Fernández
que, sin perjuicio del derecho que ostenta a conocer
en cualquier momento del procedimiento su estado
de tramitación, a acceder y obtener copias de los do-
cumentos obrantes en el mismo, así como formular,
con anterioridad al trámite de audiencia, alegaciones
y a aportar los documentos que estime pertinentes,
dispone de un plazo de quince días para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que intenta valerse.

4º.- Comunicar al interesado que, de conformidad
con lo previsto en el artículo 72.b) del Decreto

Boletín Oficial de Canarias núm. 145, miércoles 7 de noviembre de 2001 16895



117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección de los Animales, el órga-
no competente para la resolución del presente expe-
diente, lo será el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica; así como instruirle de la posibilidad
que le asista de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el pro-
cedimiento con la imposición de la sanción que pro-
cesa.

5º.- Comunicar la presente Resolución al Instructor,
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto,
así como notificársela al interesado advirtiéndole
que, de no formular alegaciones sobre el contenido
de la iniciación del procedimiento en el plazo de
quince días anteriormente señalado, la iniciación po-
drá ser considerada como propuesta de resolución,
si contuviera un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada.- Santa Cruz de Tenerife,
a 1 de octubre de 2001.- El Director General de
Administración Territorial y Gobernación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

4025 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 29 de octubre de
2001, relativo a notificación de Resolución
por la que se inicia expediente sancionador con-
tra Dña. María de la Cruz Santana Ojeda por
presunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de
abril, de Protección de los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio de la in-
teresada, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, por encontrarse ausente de su
domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por Ley 4/1999, de 13 de enero, se efectúa la
misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, por la que se inicia pro-
cedimiento administrativo sancionador a Dña. María
de la Cruz Santana Ojeda, propietaria del estableci-
miento “El Arca de Noé”, por presunta infracción ti-
pificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección
de los Animales.

Vista la denuncia presentada por Dña. María Isabel
Hernández Vega ante el SEPRONA y remitida a la
Dirección General de Ganadería de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación con fe-
cha 15 de noviembre de 1999 y N/Ref. FMV nº 322
y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la indicada de-
nuncia por este Centro Directivo se tuvo conoci-
miento de lo siguiente:

Con fecha 9 de noviembre de 1999, con motivo
de la denuncia presentada por Dña. María Isabel
Hernández Vega, se procedió a realizar visita de ins-
pección al establecimiento de venta de animales de-
nominado “El Arca de Noé”, pudiéndose comprobar
que el mismo es regentado por D. Julio Pérez Morales,
figurando el establecimiento a nombre de Dña. María
de la Cruz Santana Ojeda, con número de registro de
explotación 53043764401-RPI, manifestando am-
bos que el local se encuentra en trámites de traspa-
so. 

Así mismo reseñar que los animales vendidos a
la denunciante no figuran en las hojas de registro de
entrada y salida de animales del establecimiento, que
a su vez son de la anterior propietaria y la factura ex-
pedida no corresponde con el establecimiento de-
nunciado, figurando en el membrete el logotipo de
otro establecimiento al parecer propiedad del de-
nunciado.

Segundo.- Con fecha 2 de octubre de 2000 y en
relación con la expresada denuncia, se emitió infor-
me por la Dirección General de Ganadería de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, el cual fue registrado de entrada en es-
te Centro Directivo el 5 del mismo mes y año bajo
el número 14.603.

Tercero.- Por esta Dirección General se remitió es-
crito al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
con fecha 20 de octubre de 2000 y con número de
registro de salida 4.615, solicitando la instrucción del
correspondiente expediente sancionador, sin que has-
ta la fecha de la presente se haya acreditado incoa-
ción del mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de es-
ta Resolución y sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del presente expediente, se desprende
que los hechos, puestos en conocimiento de este
Centro Directivo mediante denuncia de Dña. María
Isabel Hernández Vega, pudieran ser constitutivos de
unas infracciones administrativas graves, previstas y
tipificadas en el artº. 24.2 letra d) y letra f) de la me-
ritada Ley -en relación con el artículo 11.2 del mis-
mo Cuerpo Legal-, al disponerse en el mismo que son
infracciones graves el incumplimiento, por parte de
los establecimientos, de las condiciones para el man-
tenimiento temporal de animales de compañía, cría
o venta de los mismos, o de cualquiera de los requi-
sitos y condiciones establecidos en la presente Ley
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o en sus normas de desarrollo reglamentario y el in-
cumplimiento de las normas que regulan el registro
de establecimientos de venta de animales.

II.- De la comisión de los expresados hechos apa-
rece como presunta responsable Dña. María de la Cruz
Santana Ojeda, al ostentar la tenencia de los anima-
les al que se refieren aquéllos, pudiendo ser, en con-
secuencia, sancionada por ello con multa de 25.001
a 250.000 pesetas, de acuerdo con lo establecido en
el artº. 26.1 de igual norma, además de poder com-
portar la clausura temporal del establecimiento, así
como la prohibición de adquirir otros animales por
un período máximo de diez años.

III.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución de incoación se refiere, y
toda vez que por el órgano inicialmente competente
se ha hecho dejación de ella y que por la Dirección
General de Ganadería se ha evacuado el previo y pre-
ceptivo informe, la misma viene atribuida en el pre-
sente caso y por subrogación del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, a esta Dirección General,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 68 del Decreto
117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección de Animales, y artº. 33.2.G)
del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica.

Visto lo dispuesto en los artículos 3, 8 y 16.1 del
citado Real Decreto 1.398/1993, de aplicación supletoria
en virtud de lo dispuesto en el 66 del citado Reglamento
de Protección de Animales; artículos 134, 135 y 137
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás dis-
posiciones vigentes y concordantes en la materia,

R E S U E L V O:

1º.- Iniciar procedimiento sancionador contra Dña.
María de la Cruz Santana Ojeda, cuyas restantes cir-
cunstancias personales ya constan acreditadas, como
presunta autora y responsable de una infracción pre-
vista en el artº. 24.2 letra d) y letra f) de la citada Ley
de Protección de Animales.

2º.- Nombrar Instructor del presente procedi-
miento al Jefe de Sección de Transferencias y Régimen
Local, D. Diego A. Encinoso Reverón, pudiendo la
denunciada recusar al mismo por las causas previs-
tas en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

3º.- Indicar a Dña. María de la Cruz Santana Ojeda
que, sin perjuicio del derecho que ostenta a conocer
en cualquier momento del procedimiento su estado
de tramitación, a acceder y obtener copias de los do-

cumentos obrantes en el mismo, así como formular,
con anterioridad al trámite de audiencia, alegaciones
y a aportar los documentos que estime pertinentes,
dispone de un plazo de quince días para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que intenta valerse.

4º.- Comunicar a la interesada que, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 72.b) del Decreto
117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección de los Animales, el órga-
no competente para la resolución del presente expe-
diente, lo será el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica; así como instruirle de la posibilidad
que le asista de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el pro-
cedimiento con la imposición de la sanción que pro-
cesa.

5º.- Comunicar la presente Resolución al Instructor,
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto,
así como notificársela a la interesada advirtiéndole
que, de no formular alegaciones sobre el contenido
de la iniciación del procedimiento en el plazo de
quince días anteriormente señalado, la iniciación po-
drá ser considerada como propuesta de resolución,
si contuviera un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada.- Santa Cruz de Tenerife,
a 1 de octubre de 2001.- El Director General de
Administración Territorial y Gobernación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

4026 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
5 de octubre de 2001, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº TF.LIC. 40/2001, de solicitud de licen-
cia comercial específica, para la ampliación
de un gran establecimiento comercial, super-
mercado, a nombre de la entidad Comercial
Jesumán, S.A., en el término municipal de
Adeje (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Comercial Jesumán, S.A., para la ampliación
de un supermercado en el Centro Comercial El Duque,
en Adeje, Tenerife, y al objeto de obtener la oportu-
na autorización, se somete el expediente administrativo
a información pública, durante un plazo de veinte días,
contados desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que se puedan formular las alegaciones
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que se estimen pertinentes. A tales efectos, la docu-
mentación de referencia permanecerá a disposición
de los interesados en las dependencias de esta Dirección
General de Comercio, en Santa Cruz de Tenerife, Avenida
de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8ª,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto Territorial 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de licencia comercial para los grandes es-
tablecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

4027 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
5 de octubre de 2001, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº TF.LIC. 38/2001, de solicitud de licen-
cia comercial específica, para la implanta-
ción de un gran establecimiento comercial,
supermercado, a nombre de la entidad
Mercadona, S.A., en el término municipal de
Arona (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Mercadona, S.A., para la implantación de un
supermercado, en el Centro Comercial Mencey de Arona,
Tenerife, y al objeto de obtener la oportuna autori-
zación, se somete el expediente administrativo a in-
formación pública, durante un plazo de veinte días,
contados desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que se puedan formular las alegaciones
que se estimen pertinentes. A tales efectos, la docu-
mentación de referencia permanecerá a disposición
de los interesados en las dependencias de esta Dirección
General de Comercio, en Santa Cruz de Tenerife, Avenida
de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8ª,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto Territorial 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de licencia comercial para los grandes es-
tablecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

4028 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
5 de octubre de 2001, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº TF.LIC. 39/2001, de solicitud de licen-
cia comercial específica, para la implanta-
ción de un gran establecimiento comercial,
supermercado, a nombre de la entidad
Mercadona, S.A., en el término municipal de
Candelaria (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Mercadona, S.A., para la implantación de un
supermercado, en el Barrio de Las Caletillas del tér-
mino municipal de Candelaria, Tenerife, y al objeto
de obtener la oportuna autorización, se somete el ex-
pediente administrativo a información pública, du-
rante un plazo de veinte días, contados desde el día
siguiente a la fecha de la presente publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen pertinentes.
A tales efectos, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 8ª, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto
Territorial 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de licencia
comercial para los grandes establecimientos comer-
ciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

4029 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 16 de octubre de 2001, relativo a notifica-
ción de providencias de apremio. 

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01010 20010005940 has-
ta la 01010 20010008766 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
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hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias,
Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva, pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las
Palmas de Gran Canaria, de los documentos cobra-
torios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrán interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del citado
Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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4030 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
16 de octubre de 2001, relativo a notificación
de liquidaciones.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notificar
personalmente a los titulares de las liquidaciones co-
rrespondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios ejercicio
e importes que a continuación se relacionan en 17 pá-
ginas desde la liquidación nº359552001210001151 has-
ta la 359552001210003558 se procede a efectuar la pre-
sente Publicación para que sirva de notificación a todos
los efectos legales de conformidad con lo previsto en el
artículo 59, apartado 4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de cual-
quier otro Recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado este acto en el
plazo de quince días, contados a partir de la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias, o en igual plazo, reclamación económica
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados b)
y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre, de Hacienda Pública (B.O.C.A.C. de 14
de diciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda quin-
cena del mes podrán ser satisfechas hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso den-
tro del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio (artº.
97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO.

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las Palmas
(calle Franchy Roca, 12), en metálico o cheque con-
formado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccio-
nar el pago de las deudas en período voluntario. La pre-
sentación de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Territorial, lugar en que deba efectuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

4031 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de oc-
tubre de 2001, relativa a la relación de sub-
venciones nominadas y específicas concedidas
por el titular del Departamento, durante el
tercer trimestre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-

ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
hace pública la relación de subvenciones nominadas
concedidas por el titular del Departamento, durante
el tercer trimestre de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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4032 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2001, sobre notificación de
Resolución recaída en el expediente de de-
sahucio administrativo nº 49/00, dirigida a
D. Alberto Suárez Martín, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Alberto Suárez
Martín, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 49/00, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
Grupo José Antonio, bloque A, portal 6, nº 7, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Alberto Suárez Martín, la Resolución
de fecha 17 de septiembre de 2001, recaída en el ex-

pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo José
Antonio, bloque A, portal 6, nº 7, desahuciando a D.
Alberto Suárez Martín por no destinarla como domicilio
habitual y permanente, requiriéndole para que en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, desaloje las per-
tenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo contrario
al lanzamiento de cuantos muebles de su propiedad
se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
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blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

4033 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2001, sobre notificación de
Resolución recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 60/00, dirigida a D. Jesús
Acosta León, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Jesús Acosta
León, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 60/00, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Icod de Los Vinos, Grupo
Virgen de Candelaria, Avenida nº 37, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Jesús Acosta León, la Resolución
de fecha 18 de septiembre de 2001, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Icod de Los Vinos, Grupo Virgen
de Candelaria, Avenida nº 37, desahuciando a D.
Jesús Acosta León por no destinarla como domici-
lio habitual y permanente, requiriéndole para que en
el plazo de quince días a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, desaloje las
pertenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo con-
trario al lanzamiento de cuantos muebles y enseres
de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-

te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

4034 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2001, sobre notificación de
Resolución recaída en el expediente de de-
sahucio administrativo nº 65/00, dirigida a
Dña. Serapia Ana Rosa Pérez Ventura, en ig-
norado paradero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Serapia Ana
Rosa Pérez Ventura, a efectos de la notificación de
la Resolución recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 65/00, tramitado por no destinar a
domicilio habitual y permanente la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública de la que es ad-
judicataria, sita en el término municipal de La Laguna,
Grupo 26 Viviendas Los Andenes, bloque A, piso 3º
B, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Serapia Ana Rosa Pérez Ventura,
la Resolución de fecha 17 de septiembre de 2001, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda
textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de La Laguna, Grupo 26 Viviendas
Los Andenes, bloque A, piso 3º B, desahuciando a
Dña. Serapia Ana Rosa Pérez Ventura por no desti-
narla como domicilio habitual y permanente, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días a partir
del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, desaloje las pertenencias que, en su ca-
so, pudiese tener en el inmueble, con apercibimien-
to de proceder de lo contrario al lanzamiento de
cuantos muebles y enseres de su propiedad se encontrasen
en el mismo. 

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará a las personas que hubieran
de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará la pre-
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ceptiva autorización judicial y el auxilio, en su caso
de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

4035 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2001, sobre notificación de
Resolución recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 79/00, dirigida a D. Arturo
Herrera Gutiérrez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Arturo Herrera
Gutiérrez, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 79/00, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
Grupo Añaza I-10, portal D, vivienda D-7, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Arturo Herrera Gutiérrez, la Resolución
de fecha 18 de septiembre de 2001, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza
I-10, portal D, vivienda D-7, desahuciando a D.
Arturo Herrera Gutiérrez por no destinarla como do-
micilio habitual y permanente, requiriéndole para
que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de-
saloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble, con apercibimiento de proceder
de lo contrario al lanzamiento de cuantos muebles y
enseres de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará a las personas que hubieran

de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará la pre-
ceptiva autorización judicial y el auxilio, en su caso
de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4036 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 18 de octubre de 2001, por el que
se da publicidad a la Resolución de cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación
nº 7.788 Granja El Pinar.

RESOLUCIÓN Nº 482 DE 17 DE OCTUBRE DE 2001:

Se aprueba la cancelación de la Sociedad Agraria
de Transformación nº 7.788, denominada Granja El
Pinar de responsabilidad frente a terceros Limitada,
con domicilio social en Las Barreras, 1, término mu-
nicipal de El Rosario (Santa Cruz de Tenerife).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2001.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

4037 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 5 de octubre de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Isabel Móstoles Rodríguez de la Resolución
recaída en el expediente I.L.C.: 10/00-A. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. María Isabel Móstoles Rodríguez, de la Resolución
del Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1076, de fecha 14 de
agosto de 2001, en los términos del apartado prime-
ro del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; de confor-
midad con el apartado cuarto del citado artículo, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Isabel Móstoles Rodríguez,
la Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 14 de agosto de 2001, recaí-
da en el expediente instruido en la misma, por infracción
a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con re-
ferencia I.L.C.: 10/00-A, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Estimar el recurso de súplica interpuesto por el
Procurador Sr. Olarte Cullen contra auto de esta Sala
de fecha 25 de mayo de 2001, accediendo a la sus-
pensión de la resolución recurrida en cuanto a la de-
molición de las viviendas de los recurrentes. Notifíquese
la presente Resolución a las partes personadas al am-
paro del artículo 248.4 de la LOPJ, sin imposición
de costas. Así lo acordamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se cumpla en sus propios términos el Auto de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, dictado en la pieza
separada de suspensión del R.C.A. 292/2001.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.          

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2001.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4038 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 5 de octubre de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Elena del Castillo Machado de la Resolución
recaída en el expediente I.L.C.: 10/00-A. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Elena del Castillo Machado, de la Resolución
del Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1076, de fecha 14 de
agosto de 2001, en los términos del apartado prime-
ro del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; de confor-
midad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Elena del Castillo Machado, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 14 de agosto de 2001, recaí-
da en el expediente instruido en la misma, por infracción
a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con re-
ferencia I.L.C.: 10/00-A, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Estimar el recurso de súplica interpuesto por el
Procurador Sr. Olarte Cullen contra auto de esta Sala
de fecha 25 de mayo de 2001, accediendo a la sus-
pensión de la resolución recurrida en cuanto a la de-
molición de las viviendas de los recurrentes. Notifíquese
la presente Resolución a las partes personadas al am-
paro del artículo 248.4 de la LOPJ, sin imposición
de costas. Así lo acordamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se cumpla en sus propios términos el Auto de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, dictado en la pieza
separada de suspensión del R.C.A. 292/2001.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2001.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4039 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 5 de octubre de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Maximina Monzón Mayor de la Resolución recaí-
da en el expediente I.L.C.: 10/00-A. 

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. Maximina Monzón Mayor, de la Resolución del
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1.076, de fecha 14
de agosto de 2001, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Maximina Monzón Mayor, la
Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 14 de agosto de 2001, recaí-
da en el expediente instruido en la misma, por infracción
a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con re-
ferencia I.L.C.: 10/00-A, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Estimar el recurso de súplica interpuesto por el
Procurador Sr. Olarte Cullen contra auto de esta Sala
de fecha 25 de mayo de 2001, accediendo a la sus-
pensión de la resolución recurrida en cuanto a la de-
molición de las viviendas de los recurrentes. Notifíquese
la presente Resolución a las partes personadas al am-
paro del artículo 248.4 de la LOPJ, sin imposición
de costas. Así lo acordamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se cumpla en sus propios términos el Auto de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, dictado en la pieza
separada de suspensión del R.C.A. 292/2001.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2001.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

4040 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 27 de septiembre
de 2001, que autoriza la instalación de un bo-
tiquín farmacéutico de urgencias en el Pago
de Utiaca, del término municipal de San Mateo
(Gran Canaria).

Vista la Resolución de esta Dirección General de
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud de fe-
cha 26 de junio de 2001, por la que se acuerda ini-
ciar el expediente para la instalación de un botiquín
farmacéutico de urgencias en el Pago de Utiaca,
perteneciente al término municipal de San Mateo
(Gran Canaria), a solicitud del Sr. Alcalde del Ilmo.
Ayuntamiento de San Mateo (y sin que se facilitara

por el Ayuntamiento local a tal efecto), y examina-
do el expediente instruido en esta Dirección General,
del que se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que en la citada Resolución, que fue ob-
jeto de su correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, se señala que en el plazo de 15
días, los titulares de oficina de farmacia interesados,
podrán presentar solicitudes para hacerse cargo del
suministro y gestión del citado botiquín, designan-
do el local donde pretenda su instalación, acompa-
ñadas de la documentación acreditativa de los méri-
tos y circunstancias que aleguen, así como, de que
el local cumple con los requisitos establecidos en el
citado Decreto. Así mismo, durante dicho plazo, po-
drán efectuar sugerencias y reclamaciones.

Segundo.- Que con fechas 19 y 20 de julio de
2001, de registro de entrada en esta Dirección General,
respectivamente se presentan dos escritos o solicitudes
para hacerse cargo del suministro y gestión del cita-
do botiquín, formulados por Dña. María de los Ánge-
les Ojeda del Pino, titular de la oficina de farmacia
en calle Calvo Sotelo, 8, del municipio de San Mateo
(Gran Canaria), y por Dña. María del Carmen Mateo
Faura, titular de la oficina de farmacia sita en Avenida
Tinamar, 12, también ubicada en el casco municipal
de San Mateo (Gran Canaria). 

Tercero.- Que como una de las dos solicitudes no
reunía todos los requisitos que se debían aportar en
este expediente administrativo, se requirió concretamente
a Dña. María de los Ángeles Ojeda del Pino, conforme
al artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para que en el plazo de diez días, subsanara las fal-
tas o acompañara los documentos preceptivos seña-
lados en el escrito del Servicio de Ordenación
Farmacéutica de fecha 14 de septiembre de 2001, con
la advertencia de que si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su respectiva petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

Cuarto.- Que mientras la solicitante Dña. María
del Carmen Mateo Faura había aportado toda la do-
cumentación requerida desde un principio, confor-
me al artº. 7 del Decreto 133/1994, de 1 de julio, por
el que se regula el establecimiento de botiquines far-
macéuticos de urgencia (B.O.C. nº 89, de 22.7.94),
la otra solicitante Dña. María de los Ángeles Ojeda
del Pino presentó otro escrito posteriormente, con fe-
cha 21 de septiembre de 2001, junto con la docu-
mentación requerida, subsanando los defectos que ado-
lecía la solicitud presentada inicialmente. 

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de
aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que es competente para resolver el ex-
pediente para la instalación de un botiquín farmacéutico
de urgencias en el Pago de Utiaca, perteneciente al
municipio de San Mateo (Gran Canaria), la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud, conforme a lo dispuesto en los artículos 14.2
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento, del Servicio Canario de la Salud, y
7.6 del Decreto 133/1994, de 1 de julio, por el que
se regula el establecimiento de botiquines farma-
céuticos de urgencia (B.O.C. nº 89, de 22.7.94). 

Segundo.- Que la legislación aplicable es la con-
tenida en el citado Decreto Territorial 133/1994, de
1 de julio, en cuyo artículo 7 se establece el proce-
dimiento de autorización y en el artº. 6 la adscrip-
ción de los botiquines, que corresponderá a uno de
los titulares de las farmacias más próximas, y que así
lo haya solicitado.

Tercero.- Pues bien, analizando las solicitudes
presentadas y provenientes de titulares de oficinas de
farmacia de la misma zona farmacéutica, se señala
que la presentada por Dña. María del Carmen Mateo
Faura no puede ser aceptada por diversas razones; en
primer lugar, en este expediente se aplica lo dis-
puesto en el artículo 2 del citado Decreto Territorial
133/1994, toda vez que tratándose de núcleo rural co-
mo así lo certifica la propia Corporación Municipal,
la distancia mínima entre el local en el que se pro-
ponga ubicar el botiquín y la oficina de farmacia
más próxima debe tener una distancia mínima de 5
km por el camino vial más corto, resultando que el
local propuesto por la mencionada solicitante, está a
menos de esa distancia mínima; pero, es que además,
así lo corrobora hasta la propia solicitante, ya que apor-
tó certificación del Arquitecto Técnico D. Antonio M.
Negrín Ortega de fecha 18 de julio de 2001, en la que
se constata que la distancia entre el local situado en
Las Casas, 47, del barrio de Utiaca, propuesto por la
solicitante, y su oficina de farmacia en la Avenida de
Tinamar, 12, en el casco urbano de San Mateo, es de
4.415 metros cuando la distancia ha de ser la míni-
ma de 5 km, teniendo en cuenta que encima no es co-
rrecta dicha medición realizada, porque se realizó so-
bre su oficina de farmacia cuando hay otras todavía
más cercanas al barrio de Utiaca, y la referida nor-
mativa exige que la medición se haga siempre entre
el local propuesto para el botiquín y la oficina de far-
macia más cercana, con independencia de la titula-
ridad de la misma.

También hay que indicar que se rechaza categó-
ricamente la denominación por parte de dicha soli-
citante del barrio de Utiaca no sólo como núcleo ru-
ral (como así lo afirma en su propio escrito de fecha
20 de julio de 2001), sino también simultáneamen-
te, como de nueva urbanización, porque choca fron-

talmente con la consideración de núcleo rural por par-
te del Ayuntamiento, que además señala textualmente
que “el Pago de Utiaca está constituido por vivien-
das aisladas ubicadas en el Medio Rural” y que se
halla “compuesto de 16 asentamientos rurales” (es-
crito de fecha 1 de junio de 2001 suscrito por el
Arquitecto Técnico Municipal de dicha Corporación
D. Carlos Rodríguez de la Cruz). Evidentemente pre-
tendía la citada solicitante que se aplicara de forma
inadecuada el artº. 4 del Decreto Territorial 133/1994,
de 1 de julio, en la que se reduciría la distancia mí-
nima requerida entre el local del botiquín, dentro de
un inexistente núcleo de nueva urbanización, y la ofi-
cina de farmacia más cercana, a tan sólo un (1) km
por el camino vial más corto, para así obtener de for-
ma irregular y sin cumplir los requisitos realmente
exigidos en la normativa la adscripción del botiquín
a su oficina de farmacia.

Cuarto.- En cambio, la otra solicitud efectuada por
Dña. María de los Ángeles Ojeda del Pino es la que
reúne todas las condiciones requeridas por el Decreto
133/1994, de 1 de julio, por el que se regula el esta-
blecimiento de botiquines farmacéuticos de urgen-
cia (B.O.C. nº 89, de 22.7.94). En efecto, se obser-
va en la documentación aportada por la misma, que
el local donde se va a ubicar el botiquín farmacéuti-
co de urgencia, sito en el Lomo Carbonero, 18,
Carretera General de Utiaca, en el término munici-
pal de San Mateo, está a 5.240 metros por el cami-
no más corto con respecto a la oficina de farmacia
más cercana en el casco principal de San Mateo,
cumpliendo así la distancia mínima requerida, según
se constata en la certificación emitida por el Arquitecto
Técnico D. Gonzalo Pérez Báez, de fecha 17 de ju-
lio de 2001. Que, asimismo, la interesada aportó cer-
tificación acreditativa de que el local propuesto cuen-
ta efectivamente con acceso libre, directo y permanente
a una vía pública, emitida por el citado Arquitecto
Técnico; el documento de disponibilidad jurídica del
local basado en el contrato de arrendamiento del lo-
cal, plano del local indicando su superficie, así co-
mo demás documentos de constancia de méritos, en
los que cabe resaltar la condición de la solicitante co-
mo titular de la oficina de farmacia situada en la ca-
lle Calvo Sotelo, 8, del término municipal de San Mateo,
de la cual se adscribirá el citado botiquín farmacéu-
tico de urgencia situado en la misma zona farmacéutica. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, es por lo
que esta Dirección General de Salud Pública

R E S U E L V E:

1º) Autorizar la instalación de un botiquín far-
macéutico de urgencias en el Pago de Utiaca del tér-
mino municipal de San Mateo (Gran Canaria), el
cual quedará ubicado en el local sito en el Lomo
Carbonero, 18, Carretera General de Utiaca, de di-
cho término municipal.
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2º) Adscribir el citado botiquín a Dña. María de
los Ángeles Ojeda del Pino, titular de la oficina de
farmacia sita en la calle Calvo Sotelo, 8, en el tér-
mino municipal de San Mateo.

3º) Notificar la presente Resolución al Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de San Mateo, a Dña. María de los
Ángeles Ojeda del Pino, a Dña. María del Carmen
Mateo Faura y al Iltre. Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Las Palmas.

4º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2001.- El Director General de Salud Pública,
Francisco Rivera Franco.

4041 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 2 de octubre de
2001, que autoriza la instalación de un boti-
quín farmacéutico de urgencias en el barrio
de Temisas, del término municipal de Agüimes
(Gran Canaria).

Vista la Resolución de esta Dirección General de
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud de fe-
cha 16 de julio de 2001, por la que se acuerda iniciar
el expediente para la instalación de un botiquín far-
macéutico de urgencias en el barrio de Temisas,
perteneciente al término municipal de Agüimes (Gran
Canaria), a solicitud del Sr. Alcalde del Ilmo.
Ayuntamiento de Agüimes (y habiéndose facilitado
por el Ayuntamiento local a tal efecto), y examina-
do el expediente instruido en esta Dirección General,
del que se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que en la citada Resolución, que fue ob-
jeto de su correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, se señala que en el plazo de 15
días los titulares de oficina de farmacia interesados,
podrán presentar solicitudes para hacerse cargo del
suministro y gestión del citado botiquín, acompaña-
das de la documentación acreditativa de los méritos
y circunstancias que aleguen, así como de que el lo-
cal cumple con los requisitos establecidos en el ci-
tado Decreto. Así mismo, durante dicho plazo, po-
drán efectuar sugerencias y reclamaciones.

Segundo.- Que con fecha 27 de julio de 2001 de
registro de entrada en esta Dirección General, se pre-
senta un escrito de solicitud para hacerse cargo del
suministro y gestión del citado botiquín, formulado
por Dña. María del Carmen Apolinario Hidalgo y por
D. José Luis Apolinario Hidalgo, cotitulares de la ofi-
cina de farmacia en calle Juan Alvarado y Saz, 48,
del municipio de Agüimes (Gran Canaria). 

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que es competente para resolver el ex-
pediente para la instalación de un botiquín farmacéutico
de urgencias, la Dirección General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Decreto 32/1995, de 24
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento, del Servicio Canario
de la Salud. 

Segundo.- Que la legislación aplicable es la con-
tenida en el citado Decreto Territorial 133/1994, de
1 de julio, en cuyo artículo 7 se establece el proce-
dimiento de autorización y en el artº. 6 la adscrip-
ción de los botiquines, que corresponderá a uno de
los titulares de las farmacias más próximas, y que así
lo haya solicitado.

Tercero.- De la documentación presentada se des-
prende que la única solicitud presentada por los co-
titulares de la oficina de farmacia sita en la calle
Juan Alvarado y Saz, 48, del municipio de Agüimes,
perteneciente a la misma zona farmacéutica donde
se ubicaría el botiquín, debe ser aceptada por diver-
sas razones; en primer lugar, en este expediente se
aplica lo dispuesto en el artículo 2 del citado Decreto
Territorial 133/1994, que tratándose de núcleo rural
como así lo certifica la propia Corporación Municipal,
la distancia mínima entre el local en el que se pro-
ponga ubicar el botiquín y la oficina de farmacia
más próxima debe tener una distancia mínima de 5
km por el camino vial más corto, resultando que el
local propuesto por la Corporación está a más de 10
km con respecto a la oficina de farmacia más cerca-
na, según certificación emitida por el propio
Ayuntamiento de fecha 7 de junio de 2001.

Por otro lado, se observa en la documentación
aportada por la Corporación Municipal, que el local
donde se va ubicar el botiquín farmacéutico de ur-
gencia, sito en el nº 23 del barrio de San Miguel de
Temisas, en el término municipal de Agüimes, cuen-
ta efectivamente con acceso libre, directo y perma-
nente a una vía pública, según certificación emitida
por la citada Corporación de fecha 6 de junio de
2001. También consta en el expediente el plano de
superficie y distribución del local de referencia y
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otro de situación del mismo en el barrio de San
Miguel, Temisas. 

Cuarto.- Que habiendo una única solicitud, se
comprueba que los solicitantes son cotitulares de
una oficina de farmacia situada en la misma zona far-
macéutica donde se ubicaría el botiquín farmacéuti-
co de urgencias de Temisas, cumpliéndose lo previsto
en el artº. 6 del Decreto 133/1994, de 1 de julio.

En virtud de lo expuesto anteriormente, es por lo
que esta Dirección General de Salud Pública

R E S U E L V E:

1º) Autorizar la instalación de un botiquín far-
macéutico de urgencias en el barrio de Temisas del
término municipal de Agüimes (Gran Canaria), el cual
quedará ubicado en el local sito en el nº 23 del ba-
rrio de San Miguel, Temisas.

2º) Adscribir el citado botiquín a Dña. María del
Carmen Apolinario Hidalgo y a D. José Luis Apolinario
Hidalgo, cotitulares de la oficina de farmacia sita en
la calle Juan Alvarado y Saz, 48, del municipio de
Agüimes (Gran Canaria). 

3º) Notificar la presente Resolución al Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Agüimes, a Dña. María del
Carmen Apolinario Hidalgo y a D. José Luis Apolinario
Hidalgo, y al Iltre. Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Las Palmas.

4º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2001.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4042 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 25
de septiembre de 2001, relativo al depósito de
documentación sobre la constitución de la
asociación sindical Sindicato Independiente de
Trabajadores de Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de

la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4
de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Sindicato Independiente de Trabajadores de
Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Caserío de Gando, 12, 35200-Telde.
ÁMBITO FUNCIONAL: los/as trabajadores/as asalariados/as que
presten sus servicios en cualquier actividad laboral, todos/as
los/as afiliados/as, igualmente los trabajadores en activo, traba-
jadores autónomos sin trabajadores a su servicio, quienes pres-
ten su servicio bajo el control y dirección de otra y trabajadores
en paro.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Antonio Rodríguez
Suárez y Dña. Inmaculada Ojeda Pulido.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2001.- El Director General de Trabajo, Antonio
Lorenzo Tejera.

4043 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 21
de marzo de 2001, por la que se pone fin al
procedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad Consolican, S.L., en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 11.136/96.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 22 de marzo de 2001 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Consolican, S.L.

Examinado el expediente nº 11.136/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
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y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.956, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a Consolican,
S.L. una subvención de setecientas setenta y nueve
mil cuarenta (779.040) pesetas, por la conversión de
un puesto de trabajo temporal en indefinido, con car-
go a la aplicación presupuestaria 23.103.322C.470.00
Línea de Actuación 23.4131.02, denominada “Acciones
que propicien la contratación de jóvenes”, de conformidad
con lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de
abril, por el que se regulan los Programas para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 6 de mayo de 1996, y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la conversión de pues-
tos de trabajo temporales en indefinidos. La forma
de acreditar su realización y el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la resolución de conce-
sión y en las normas reguladoras quedó establecida
en los siguientes términos: apartados 6º y 7º de la par-
te dispositiva de la Resolución de concesión, reco-
gido asimismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril,
artículos 14 y siguientes, reguladores de las bases pa-
ra la concesión de subvenciones para 1996, y el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 35/2.084, de fecha 26 de sep-
tiembre de 2000, publicado por ignorado domicilio
en el tablón de anuncios del M.I. Ayuntamiento de
Telde por término de veinte días y en el Boletín
Oficial de Canarias nº 165, de 20 de diciembre de 2000,
se inició de oficio procedimiento para el reintegro de
subvención, al haber incurrido el beneficiario en la/s
causa/s determinante/s del reintegro que en los cita-
dos acuerdos se mencionaba/n, con la indicación de
que, en el plazo de diez días, podía comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha aportado la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida
en los términos establecidos en la Resolución de
concesión y en el Decreto 69/1996, de 18 de abril. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Consolican,

S.L. mediante Resolución nº 2.956, de 30 de di-
ciembre de 1996, es el Presidente del ICFEM, com-
petencia delegada en el Director del ICFEM, a tenor
de lo establecido en el apartado séptimo de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril
de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en relación con
los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida, por cuanto el beneficiario de la
subvención ha incumplido la normativa aplicable en
materia de justificación de subvenciones, prevista
en el artículo 14 del Decreto 69/1996, de 18 de abril,
citado supra “Los perceptores de las subvenciones de-
berán presentar, al objeto de justificar el cumpli-
miento de la obligación establecida en el artículo an-
terior, anualmente y durante los tres años siguientes
a la fecha de la contratación objeto de subvención,
ante el Instituto Canario de Formación y Empleo, cer-
tificación expedida por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social en la que conste la relación de tra-
bajadores por los que ha cotizado la empresa, junto
con copia del libro de matrícula compulsada con su
original”, resultando que, hasta la fecha, Consolican,
S.L. no ha aportado ninguna documentación justifi-
cativa de la subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Consolican, S.L. mediante Resolución
nº 2.956, de 30 de diciembre de 1996, del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo, al ha-
ber quedado demostrado el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones, en los términos que han resultado proba-
dos en los antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas más ciento setenta y una mil novecientas no-
venta y dos (171.992) pesetas en concepto de intereses
de demora devengados desde la fecha de pago de la
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subvención hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique nue-
va liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de propuesta de la presente Resolución
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4044 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 21
de marzo de 2001, por la que se pone fin al
procedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad José Ángel Sánchez Rodríguez,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.245/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en

el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 22 de marzo de 2001 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad José Ángel Sánchez Rodríguez.

Examinado el expediente nº 12.245/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1.709, de 9 de diciembre
de 1997, del Director, se concedió a D. José Ángel
Sánchez Rodríguez una subvención de setecientas se-
tenta y nueve mil cuarenta (779.040) pesetas, por la
conversión de un puesto de trabajo temporal en in-
definido, con cargo a la aplicación presupuestaria
103.322C.I.470.00 Línea de Actuación 23.4261.02,
denominada “Acciones que propicien el fomento del
empleo (Conversión de mayores)”, de conformidad
con lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de
abril, por el que se regulan los Programas para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 6 de mayo de 1996, y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la conversión de pues-
tos de trabajo temporales en indefinidos. La forma
de acreditar su realización y el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la resolución de conce-
sión y en las normas reguladoras quedó establecida
en los siguientes términos: apartados 5º y 6º de la par-
te dispositiva de la Resolución de concesión, reco-
gido asimismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril,
artículos 14 y siguientes, reguladores de las bases pa-
ra la concesión de subvenciones para 1996, y el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 27 de septiembre de
1999, publicado por ignorado domicilio en el tablón
de anuncios del M.I. Ayuntamiento de Telde por tér-
mino de veinte días y en el Boletín Oficial de Canarias
nº 35, de 20 de marzo de 2000, se inició de oficio pro-
cedimiento para el reintegro de subvención, al haber
incurrido el beneficiario en la/s causa/s determinan-
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te/s del reintegro que en el citado acuerdo se men-
cionaba/n, con la indicación de que, en el plazo de
diez días, podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha aportado la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida
en los términos establecidos en la Resolución de
concesión y en el Decreto 69/1996, de 18 de abril. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a José Ángel
Sánchez Rodríguez mediante Resolución nº 1.709,
de 9 de diciembre de 1997, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida, por cuanto el beneficiario de la
subvención ha incumplido la normativa aplicable en
materia de justificación de subvenciones, prevista
en el artículo 14 del Decreto 69/1996, de 18 de abril,
citado supra “Los perceptores de las subvenciones de-
berán presentar, al objeto de justificar el cumpli-
miento de la obligación establecida en el artículo an-
terior, anualmente y durante los tres años siguientes
a la fecha de la contratación objeto de subvención,
ante el Instituto Canario de Formación y Empleo, cer-
tificación expedida por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social en la que conste la relación de tra-
bajadores por los que ha cotizado la empresa, junto
con copia del Libro de Matrícula compulsada con su
original”, resultando que, hasta la fecha, D. José
Ángel Sánchez Rodríguez no ha aportado ninguna do-
cumentación justificativa de la subvención concedi-
da. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-

ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a D. José Ángel Sánchez Rodríguez me-
diante Resolución nº 1.709, de 9 de diciembre de 1997,
del Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
al haber quedado demostrado el incumplimiento de
la normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, en los términos que han resultado pro-
bados en los antecedentes de esta resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, más ciento dieciocho mil cuarenta y seis
(118.046) pesetas en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
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en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro. 

4045 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 10
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad Hobby Mascota, S.L., en
ignorado domicilio.- Expte. nº 12.427/96.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 16 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Hobby Mascota, S.L.

Examinado el expediente nº 12.427/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.951, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a la em-
presa Hobby Mascota, S.L. una subvención de sete-
cientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pesetas,
por la creación de un nuevo puesto de trabajo con ca-
rácter indefinido, con cargo a la aplicación presupuestaria
23.103.322C.470.00 Línea de Actuación 23.4130.02,
denominada “Acciones que propicien la contrata-
ción de mayores”, de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por el que
se regulan los Programas para el fomento y el man-
tenimiento del empleo y de la economía social, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 55, de 6
de mayo de 1996, y demás normas reguladoras de las
subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la creación de puestos

de trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: apartados 6º y 7º de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, recogido asi-
mismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, artículos
14 y siguientes, reguladores de las bases para la con-
cesión de subvenciones para 1996, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 29 de diciembre de
1999, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 34, de 17 de marzo de 2000 y
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria por término de quin-
ce días (desde el 14 de febrero de 2000 hasta el 2 de
marzo de 2000), se inició de oficio procedimiento pa-
ra el reintegro de subvención, al haber incurrido el
beneficiario en la/s causa/s determinante/s del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n, con
la indicación de que, en el plazo de diez días, podía
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudieran co-
rresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha procedido a justifi-
car la subvención concedida en los términos establecidos
en la Resolución de concesión y en el Decreto 69/1996,
de 18 de abril, por el que se regulan los Programas
para el fomento del empleo y de la economía social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
Hobby Mascota, S.L. mediante Resolución nº 2.951,
de 30 de diciembre de 1996, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto ha habido un incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, prevista en el artículo 14
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del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado supra
“Los perceptores de las subvenciones deberán pre-
sentar, al objeto de justificar el cumplimiento de la
obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original”, re-
sultando que, hasta la fecha, Hobby Mascota, S.L. no
ha aportado ninguna documentación justificativa de
la subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa Hobby Mascota, S.L. mediante
Resolución nº 2.951, de 30 de diciembre de 1996, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
al haber quedado demostrado el incumplimiento de
la normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, en los términos que han resultado pro-
bados en los antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, más ciento setenta y cuatro mil quinientas se-
tenta y cuatro (174.574) pesetas en concepto de
intereses de demora devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención hasta la fecha de propuesta de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4046 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 10
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad Blas Rodríguez Ramos, en
ignorado domicilio.- Expte. nº 12.441/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 16 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Blas Rodríguez Ramos.

Examinado el expediente nº 12.441/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
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y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.928, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a la em-
presa Blas Rodríguez Ramos una subvención de se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040)
pesetas, por la creación de un nuevo puesto de tra-
bajo con carácter indefinido, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 23.103.322C.470.00 Línea de
Actuación 23.4130.02, denominada “Acciones que
propicien la contratación de mayores”, de conformidad
con lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de
abril, por el que se regulan los Programas para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 6 de mayo de 1996, y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la creación de puestos
de trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: apartados 6º y 7º de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, recogido asi-
mismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, artículos
14 y siguientes, reguladores de las bases para la con-
cesión de subvenciones para 1996, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Los días 7 de abril de 1997 con registro
de entrada nº 1491, 17 de septiembre de 1997, con
registro de entrada nº 9403, 23 de octubre de 1997,
con registro de entrada nº 12592 y 13 de febrero de
1998, con registro de entrada nº 745, el interesado
aporta escrito comunicando las bajas y sustituciones
que fue sufriendo el puesto de trabajo subvenciona-
do. 

Cuarto.- Mediante Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro, de fecha 28 de diciembre de 1999,
publicado por ignorado domicilio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 34, de 17 de marzo de 2000 y en el
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria por término de 15 días (des-
de el 14 de febrero de 2000 hasta el 2 de marzo de
2000), se inició de oficio procedimiento para el rein-
tegro de subvención, al haber incurrido el beneficiario
en la/s causa/s determinante/s del reintegro que en el
citado acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de
que, en el plazo de diez días, podía comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponderle.

Quinto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni aportado la documen-
tación justificativa de la subvención concedida, en los
términos establecidos en la Resolución de concesión
y en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por el que
se regulan los Programas para el fomento y el man-
tenimiento del empleo y de la economía social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
Blas Rodríguez Ramos mediante Resolución nº 2.928,
de 30 de diciembre de 1996, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto ha habido un incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, prevista en el artículo 14
del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado supra
“Los perceptores de las subvenciones deberán pre-
sentar, al objeto de justificar el cumplimiento de la
obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original”, re-
sultando que, hasta la fecha, la empresa beneficiaria
no ha aportado la documentación justificativa de la
subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa Blas Rodríguez Ramos me-
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diante Resolución nº 2.928, de 30 de diciembre de
1996, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, al haber quedado demostrado el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, en los términos que han
resultado probados en los antecedentes de esta
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas más ciento setenta y cuatro mil quinientas se-
tenta y cuatro (174.574) pesetas en concepto de
intereses de demora devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención hasta la fecha de propuesta de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4047 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 10
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad María Josefa Bolaños
Melián, en ignorado domicilio.- Expte. nº
12.551/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 16 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad María Josefa Bolaños Melián.

Examinado el expediente nº 12.551/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.799, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a la em-
presa María Josefa Bolaños Melián una subvención
de setecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040)
pesetas, por la creación de un nuevo puesto de tra-
bajo con carácter indefinido, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 23.103.322C.470.00 Línea de Actuación
23.4131.02, denominada “Acciones que propicien
la contratación de jóvenes”, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de abril de
1996, por el que se regulan los Programas para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 6 de mayo de 1996, y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la creación de puestos
de trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: apartados 6º y 7º de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, recogido asi-
mismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, artículos
14 y siguientes, reguladores de las bases para la con-
cesión de subvenciones para 1996, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
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ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 25 de enero de 2000,
notificado el día 2 de febrero de 2000, se inició de
oficio procedimiento para el reintegro de subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en la/s cau-
sa/s determinante/s del reintegro que en el citado
acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de que,
en el plazo de diez días podía comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha procedido a justifi-
car la subvención concedida en los términos establecidos
en la Resolución de concesión y en el Decreto 69/1996,
de 18 de abril, por el que se regulan los Programas
para el fomento del empleo y de la economía social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
María Josefa Bolaños Melián mediante Resolución
nº 2.799, de 30 de diciembre de 1996, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto que ha habido un in-
cumplimiento de la normativa aplicable en materia
de justificación de subvenciones, prevista en el ar-
tículo 14 del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado
supra “Los perceptores de las subvenciones deberán
presentar, al objeto de justificar el cumplimiento de
la obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original”, re-
sultando que, hasta la fecha, María Josefa Bolaños
Melián no ha aportado ninguna documentación jus-
tificativa de la subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa María Josefa Bolaños Melián
mediante Resolución nº 2.799, de 30 de diciembre
de 1996, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, al haber quedado demostrado el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, en los términos que han
resultado probados en los antecedentes de esta
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, más ciento setenta y cinco mil doscientas quin-
ce (175.215) pesetas en concepto de intereses de
demora devengados desde la fecha de pago de la
subvención hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique nue-
va liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de propuesta de la presente Resolución
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente resolución y ser notificado al
ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta corriente
que se indica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
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reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4048 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 12
de febrero de 2001, por la que se pone fin al
procedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad C. and G. Canarias, S.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.561/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibido por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 13 de febrero de 2001 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad C. and G. Canarias, S.L. (anualidad primera).

Examinado el expediente nº 12.561/95, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 3226, de 4 de di-
ciembre de 1995, del Director, se concedió a C. and
G. Canarias S.L. una subvención de setecientas mil
(700.000) pesetas, con cargo a la partida presupues-
taria 23.103.322C.470.00 LA23 4053.02 “Contratación
estable y creación de actividades independientes”, de
conformidad con lo establecido en la Orden de fe-
cha 7 de junio de 1995, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 75, de 16 de junio de 1995, y
demás normas reguladoras de las subvenciones pú-
blicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión en indefini-
do de puestos de trabajo temporal. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: artº. 14 de la Orden 7 de junio de
1995, reguladora de las bases para la concesión de
subvenciones para 1995, según lo establecido en el
punto 5 de la Resolución de concesión y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 27 de enero de 1999,
notificado al interesado en fecha 8 de febrero de
1999, se inicio de oficio procedimiento de reintegro
de la subvención concedida, al haber incurrido el
beneficiario en la/s causa/s determinante/s del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba/n, con
la indicación de que, en el plazo de diez días, podía
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudieran co-
rresponderle.

Cuarto.- Mediante escrito de fecha 28 de julio de
1999, el interesado presenta alegaciones, manifestando
su disconformidad con el procedimiento iniciado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a C. and G.
Canarias, S.L., mediante Resolución nº 3226, de 4
de diciembre de 1995, es el Presidente del ICFEM,
competencia delegada en el Director del ICFEM, a
tenor de lo establecido en el apartado séptimo de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril
de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en relación con
los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y de la Orden
de 7 de junio de 1995, citada.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto que el interesado no
ha procedido a la justificación de los fondos perci-
bidos en la forma y plazo que determina la normati-
va aplicable (artículo 15 de la Orden de 7 de junio
de 1995),“Si la relación laboral que dio origen a la
subvención se extinguiera antes de los tres años, con-
tados a partir de la fecha en que comenzó a surtir efec-
tos, el beneficiario de la subvención estará obligado
a cubrir el puesto de trabajo con un nuevo trabaja-
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dor contratado por tiempo indefinido. Los beneficiarios
de la subvención deberán comunicar al ICFEM la ex-
tinción del contrato, proceder a la sustitución en el
plazo máximo de un mes y aportar la documentación
que acredite haberla realizado dentro de los 15 días
siguientes a aquel en que tenga efecto la nueva con-
tratación”, resultando que,

1. Se constata en el expediente de referencias, la
baja del trabajador subvencionado inicialmente en fe-
cha 28 de enero de 1998, siendo sustituido en fecha
1 de agosto de 1998, por lo que se incumpliría el pla-
zo reseñado anteriormente.

2. Asimismo, consta la inexistencia del contrato
indefinido del sustituto, Manuel Jesús Medina, así co-
mo el certificado del Inem acreditativo de que este
trabajador se encontraba en el desempleo en el mo-
mento de su contratación.

3. Por último, el Libro de Matrícula de personal
presentado, no cubre las tres anualidades preceptivas,
pues su compulsa es de fecha 9 de septiembre de 1998,
cuando la tercera anualidad finalizaría en fecha 18
de diciembre de 1998.

Vistos los antecedentes mencionados, la Orden de
7 de junio de 1995, el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la de la subvención
concedida a C. and G. Canarias, S.L. mediante
Resolución nº 3226, de 4 de diciembre de 1995, del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
al haber incurrido en la/s causa/s determinante/s del
reintegro de la referida subvención, en los términos
que han resultado probados en los antecedentes de
esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas mil (700.000) pesetas, más doscientas tres
mil veinticuatro (203.024) pesetas en concepto de in-
tereses de demora devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención hasta la fecha de propuesta de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la

presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá ser realizado en
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución, y ser notificado
al ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta corrien-
te que se indica:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C/C/C: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que alude el artículo 116 y siguientes
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, ante el Presidente del
ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación y sin perjuicio, en caso de
ser desestimado, de establecer nueva cuantía en los
intereses legales de demora que se establezcan en la
Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4049 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 10
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad Fernando González Cruz,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.590/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
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de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 16 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Fernando González Cruz.

Examinado el expediente nº 12.590/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.605, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a la em-
presa Fernando González Cruz una subvención de se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040)
pesetas, por la creación de un nuevo puesto de tra-
bajo con carácter indefinido, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 23.103.322C.470.00 Línea de
Actuación 23.4131.02, denominada “Acciones que
propicien la contratación de jóvenes”, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 69/1996, de 18
de abril, por el que se regulan los Programas para el
fomento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 6 de mayo de 1996, y demás nor-
mas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la creación de puestos
de trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: apartados 6º y 7º de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, recogido asi-
mismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, artículos
14 y siguientes, reguladores de las bases para la con-
cesión de subvenciones para 1996, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 25 de enero de 2000,
notificado el día 28 de enero de 2000, se inició de
oficio procedimiento para el reintegro de subven-
ción, al haber incurrido el beneficiario en la/s cau-
sa/s determinante/s del reintegro que en el citado
acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de que,
en el plazo de diez días podía comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista, proponer pruebas
y alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha aportado la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida,
en los términos establecidos en la Resolución de
concesión y en el Decreto 69/1996, de 18 de abril,
por el que se regulan los Programas para el fomen-
to y el mantenimiento del empleo y de la economía
social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
Fernando González Cruz mediante Resolución nº
2.605, de 30 de diciembre de 1996, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto que ha habido un in-
cumplimiento de la normativa aplicable en materia
de justificación de subvenciones, prevista en el ar-
tículo 14 del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado
supra “Los perceptores de las subvenciones deberán
presentar, al objeto de justificar el cumplimiento de
la obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original”, re-
sultando que, hasta la fecha, la empresa beneficiaria
no ha aportado la documentación justificativa de la
subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa Fernando González Cruz
mediante Resolución nº 2.605, de 30 de diciembre
de 1996, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, al haber quedado demostrado el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, en los términos que han
resultado probados en los antecedentes de esta
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, más ciento setenta y cuatro mil quinientas se-
tenta y cuatro (174.574) pesetas en concepto de
intereses de demora devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención hasta la fecha de propuesta de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de que
se practique nueva liquidación de intereses por el tiem-
po transcurrido desde la fecha de propuesta de la
presente Resolución hasta la fecha de ingreso de la
cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía

en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4050 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 23
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad J.J. Master Consulting,
S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.163/96. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 23 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad J.J. Master Consulting, S.L.

Examinado el expediente nº 13.163/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.219, de 22 de di-
ciembre de 1997, del Director, se concedió a la em-
presa J.J. Master Consulting, S.L. una subvención de
setecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, por la creación de un nuevo puesto de trabajo
con carácter indefinido, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 23.103.322C.I.470.00 Línea de
Actuación 23.4261.02, denominada “Acciones que
propicien el fomento del empleo (contratación de
mayores)”, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 69/1996, de 18 de abril de 1996, por el que
se regulan los Programas para el fomento y el man-
tenimiento del empleo y de la economía social, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 55, de 6
de mayo de 1996, y demás normas reguladoras de las
subvenciones públicas.
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Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de
las subvenciones concedidas era la creación de
puestos de trabajo con carácter indefinido. La for-
ma de acreditar su realización y el cumplimiento
de las condiciones impuestas en la resolución de
concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos: apartados 5º
y 6º de la parte dispositiva de la Resolución de con-
cesión, recogido asimismo en el Decreto 69/1996,
de 18 de abril, artículos 14 y siguientes, reguladores
de las bases para la concesión de subvenciones
para 1996, y el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro, de fecha 3 de marzo de
2000, notificado el día 13 de marzo de 2000, se ini-
ció de oficio procedimiento para el reintegro de sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la/s
causa/s determinante/s del reintegro que en el ci-
tado acuerdo se mencionaba/n, con la indicación
de que, en el plazo de diez días, podía compare-
cer en el expediente, tomar audiencia y vista, pro-
poner pruebas y alegar cuanto tuviera por conve-
niente en defensa de los derechos que pudieran
corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado
no ha presentado alegaciones ni ha aportado la
documentación justificativa de la subvención en los
términos establecidos en la resolución de conce-
sión y en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por
el que se regula el Programa para el fomento y el
mantenimiento del empleo y de la economía social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empre-
sa J.J. Master Consulting, S.L. mediante Resolución
nº 2.219, de 22 de diciembre de 1997, es el Presidente
del ICFEM, competencia delegada en el Director
del ICFEM, a tenor de lo establecido en el apar-
tado séptimo de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de
19.5.00), en relación con los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del
Decreto 69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto ha habido un incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, prevista en el artículo 14
del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado supra
“Los perceptores de las subvenciones deberán pre-
sentar, al objeto de justificar el cumplimiento de la
obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original”, re-
sultando que, hasta la fecha, el beneficiario de la
subvención no ha aportado ningún documento justi-
ficativo de la subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa J.J. Master Consulting, S.L.
mediante Resolución nº 2.219, de 22 de diciembre
de 1997, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, al haber quedado demostrado el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, en los términos que han
resultado probados en los antecedentes de esta
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, más ciento cuatro mil trescientas cuarenta y tres
(104.343) pesetas en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
y sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente resolución y ser notificado al
ICFEM, habrá de efectuarse en la cuenta corriente
que se indica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
Reposición al que aluden los artículos 116 y si-
guientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que mo-
difica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el
Presidente del ICFEM, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación y sin per-
juicio, en caso de ser desestimado, de establecer nue-
va cuantía en los intereses legales de demora que se
establezcan en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4051 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de septiembre de 2001,
relativo a notificación de la Resolución de 23
de abril de 2001, por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro in-
coado a la entidad Tomás Ángel Pérez Pérez,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 13.252/96.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de reintegro en
el domicilio que figura en el expediente incoado por
el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26

de noviembre de 1992, se hace saber a la misma que
con fecha 23 de abril de 2001 fue efectuado reque-
rimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Tomás Ángel Pérez Pérez.

Examinado el expediente nº 13.252/96, iniciado
por esta Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo a la mencionada entidad, referente al rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 2.577, de 30 de di-
ciembre de 1996, del Director, se concedió a la em-
presa Tomás Ángel Pérez Pérez una subvención de
setecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, por la creación de un nuevo puesto de trabajo
con carácter indefinido, con cargo a la aplicación
presupuestaria 23.103.322C.470.00 Línea de Actuación
23.4130.02, denominada “Acciones que propicien
la contratación de mayores”, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por
el que se regulan los Programas para el fomento y el
mantenimiento del empleo y de la economía social,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 55, de
6 de mayo de 1996, y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de las
subvenciones concedidas era la creación de puestos
de trabajo con carácter indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: apartados 6º y 7º de la parte dis-
positiva de la Resolución de concesión, recogido asi-
mismo en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, artículos
14 y siguientes, reguladores de las bases para la con-
cesión de subvenciones para 1996, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro, de fecha 3 de marzo de 2000,
publicado por ignorado domicilio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 130, de 29 de septiembre de 2000, y
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria por término de quin-
ce días (desde el 4 de septiembre de 2000 hasta el 22
de septiembre de 2000), se inició de oficio procedi-
miento para el reintegro de subvención, al haber in-
currido el beneficiario en la/s causa/s determinante/s
del reintegro que en el citado acuerdo se menciona-
ba/n, con la indicación de que, en el plazo de diez días,
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podía comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Cuarto.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha presentado alegaciones ni ha aportado la docu-
mentación justificativa de la subvención en los tér-
minos establecidos en la Resolución de concesión y
en el Decreto 69/1996, de 18 de abril, por el que se
regula el Programa para el fomento y el mantenimiento
del empleo y de la economía social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
Tomás Ángel Pérez Pérez mediante Resolución nº 2.577,
de 30 de diciembre de 1996, es el Presidente del
ICFEM, competencia delegada en el Director del
ICFEM, a tenor de lo establecido en el apartado sép-
timo de la Resolución del Presidente del ICFEM de
13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y del Decreto
69/1996, citado.

Tercero.- Procede acordar el reintegro de la sub-
vención concedida por cuanto ha habido un incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, prevista en el artículo 14
del Decreto 69/1996, de 18 de abril, citado supra
“Los perceptores de las subvenciones deberán pre-
sentar, al objeto de justificar el cumplimiento de la
obligación establecida en el artículo anterior, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo, certifica-
ción expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social en la que conste la relación de trabajadores por
los que ha cotizado la empresa, junto con copia del
libro de matrícula compulsada con su original, resultando
que, hasta la fecha, el beneficiario de la subvención
no ha aportado ningún documento justificativo de la
subvención concedida. 

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
69/1996, de 18 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria, y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la empresa Tomás Ángel Pérez Pérez me-
diante Resolución nº 2.577, de 30 de diciembre de
1996, del Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo, al haber quedado demostrado el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, en los términos que han
resultado probados en los antecedentes de esta
Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas más ciento setenta y seis mil trescientas trein-
ta y cinco (176.335) pesetas en concepto de intereses
de demora devengados desde la fecha de pago de la
subvención hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique nue-
va liquidación de intereses por el tiempo transcurri-
do desde la fecha de propuesta de la presente Resolución
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.
C.C.C.: 2052/8130/24/3510002204.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de
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reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación y sin perjuicio, en ca-
so de ser desestimado, de establecer nueva cuantía
en los intereses legales de demora que se establez-
can en la Resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2001.- El Presidente, p.d., el Director (Resolución
del Presidente del ICFEM de 13.4.00), Diego Miguel
León Socorro.

4052 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de octubre de 2001, del
Director, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 2) del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso contencio-
so-administrativo nº 1.361/2001.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria
del expediente relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1.361/2001, seguido a instancia de Ernesto
Alonso Ramos contra la Resolución del Presidente
del ICFEM (Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias) nº 19 de 27 de junio de
2001, por la que se acuerda desestimar el recurso de
reposición interpuesto, y confirmando la Resolución
del Director del ICFEM 35/1348 de fecha 9 de junio
de 2000, por la que se pone fin al procedimiento ad-
ministrativo que acuerda el reintegro de la subven-
ción concedida en el expediente 1074/93 para crea-
ción de tres puestos de trabajo indefinidos por importe
de 2.672.502 pesetas (1.830.000 pesetas en concep-
to de principal de la subvención y 842.502 pesetas
en concepto de intereses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nueve
días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4053 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de oc-
tubre de 2001, que dispone la publicación de
las subvenciones genéricas concedidas por el
Instituto Canario de la Mujer durante el ter-
cer trimestre de 2001.

La base cuarta, punto 7, de la Resolución de 26
de febrero de 2001, de la Directora, por la que se es-
tablecen las bases y se efectúa convocatoria para la
concesión de subvenciones por el Instituto Canario
de la Mujer, durante el ejercicio 2001, para promo-
ver la participación en igualdad de las mujeres en to-
dos los ámbitos de la vida política, económica, cul-
tural, y social de Canarias, dispone la obligatoriedad
para el Instituto Canario de la Mujer de publicar en
el Boletín Oficial de Canarias la relación de sub-
venciones concedidas al amparo de dicha convoca-
toria.

En cumplimiento de la citada disposición y habiéndose
otorgado por el Instituto Canario de la Mujer, durante
el tercer trimestre de 2001, subvenciones genéricas
al amparo de la convocatoria efectuada por la
Resolución de la Directora del Instituto Canario de
la Mujer, ya reseñada, se procede a relacionar a con-
tinuación las mismas, precisando el/la beneficiario/a,
destino y cuantía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V E:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de la normativa de pertinente apli-
cación, las subvenciones genéricas concedidas por el
Instituto Canario de la Mujer durante el tercer trimestre
del 2001, que se relacionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2001.- La Directora, Rosa Dávila Mamely.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4054 ANUNCIO de 26 de abril de 2000, relativo
al Decreto nº 1.320, sobre Calificación
Territorial en Suelo Rústico, que resuelve
autorizar la instalación de un palomar pre-
fabricado, situado en Triquivijate, término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por Dña. Sotera
Chocho Montesdeoca.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 26 de abril de 2000, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto nº 1.320, sobre Calificación Territorial
en Suelo Rústico, por el que resuelve autorizar la
instalación de un palomar prefabricado, situado en
Triquivijate, término municipal de Antigua, soli-
citada por Dña. Sotera Chocho Montesdeoca, por
los motivos que constan en los fundamentos de de-
recho de la citada Resolución y con arreglo a las
condiciones generales establecidas en la misma.

Puerto del Rosario, a 26 de abril de 2000.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

4055 ANUNCIO de 1 de febrero de 2001, relati-
vo al Decreto nº 436, por el que se resuelve
aprobar la Calificación Territorial para la
plantación de pinos y árboles frutales y acon-
dicionamiento de paredes de piedra, en
Piedra Blanca, término municipal de Antigua,
solici tada por Dña. Sotera Chocho
Montesdeoca.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 1 de febrero de 2001, el Consejero Delegado
de Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto nº 436, por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la plantación de pinos
y árboles frutales y acondicionamiento de paredes
de piedra, sito en Piedra Blanca, término munici-
pal de Antigua, solicitada por Dña. Sotera Chocho
Montesdeoca.

Puerto del Rosario, a 1 de febrero de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

4056 ANUNCIO de 2 de marzo de 2001, relativo
al Decreto nº 690, por el que se resuelve
aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar,
situada en La Oliva, término municipal de La
Oliva, solicitada por Dña. Judith Salvat
Martínez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
2 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto nº 690, por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción de una
vivienda unifamiliar, situada en La Oliva, término
municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Judith
Salvat Martínez.

Puerto del Rosario, a 2 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4057 ANUNCIO por el que se hace público el
Decreto de 18 de septiembre de 2001, que in-
coa expediente para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Sitio
Etnológico, a favor de “Molino de Los
Barber” en el término municipal de San
Mateo.

Vista la solicitud del Ilmo. Ayuntamiento de
San Mateo y el informe del Servicio de Patrimonio
Histórico proponiendo que se incoe el expediente
de declaración como Bien de Interés Cultural con
la categoría de Sitio Etnológico a favor de “Molino
de los Barber”, en el municipio de San Mateo.

Resultando que “El Molino de Barber”, o “el
Molino de Arriba” se encuentra situado en el mu-
nicipio de San Mateo, junto al límite con Santa
Brígida en el punto kilométrico 19.100 de la carretera
GC-811 o carretera del Centro. Su situación junto
a la vía lo ha convertido en una referencia cultural
y geográfica (la vuelta del Molino) para los veci-
nos de la comarca centro de la isla.

Este molino fue construido a principio del siglo
XX, por parte de la familia Barber propietaria del
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inmueble. Se mantuvo activo hasta finales de los
años sesenta en que se abandonó la elaboración
del gofio, y durante este tiempo el molino se con-
virtió en uno de los proveedores más importantes
de la zona centro, ya que además de su estratégica
situación hay que sumar que el molino contaba con
dos muelas para molturar.

El conjunto está compuesto por la acequia de la
Heredad de Tafira, el cubo de carga, el edificio del
molino, la vivienda del molinero y los almacenes.
El edificio principal del molino consta de dos al-
turas, en la que la disposición de huecos está dis-
tribuida en tres ventanas: dos simétricas a ambos
lados de forma rectangular rematadas con peque-
ños arcos, y la del centro, más ancha y de mayor
tamaño y que contaba con un pequeño balcón de
hierro forjado. En consonancia con la segunda al-
tura, la primera planta cuenta también con tres hue-
cos de puerta con la misma distribución que las ven-
tanas de la planta alta. Por encima de la cubitera
aparece la otra del cubo, el cual es visible desde to-
dos los lados de la construcción. Según algunos auto-
res este cubo es el más grande de la isla. Se trata
de una obra de sillares que alcanza los cuarenta me-
tros de altura, lo cual permite una importante fuer-
za motriz para las muelas del molino. 

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
determina que se declararán bienes de interés cul-
tural del patrimonio histórico canario aquellos bie-
nes que ostenten, notorios valores históricos, ar-
quitectónicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos
o paleontológicos o constituyan testimonios singulares
de la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencionada
Ley de Patrimonio Histórico de Canarias dispone
que son Sitios Etnológicos los lugares que contie-
nen bien muebles o inmuebles, representativos de
los valores propios de la cultura tradicional o po-
pular.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria, es competente para incoar y tramitar este
expediente en virtud de lo dispuesto en el artº. 19.1
de la citada Ley 4/1999, del Patrimonio Histórico
de Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del

procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de fa-
cultades efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra.
Presidenta de este Cabildo Insular de fecha 4 de ene-
ro de 2000 (B.O.P. de 11 de febrero de 2000), 

D I S P O N G O: 

Primero.- Incoar expediente de declaración co-
mo Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio
Etnológico a favor de “Molino de los Barber”, en
el término municipal de San Mateo, con la descripción
y delimitación que figura en los anexos I y II de es-
te Decreto.

Segundo.- Hacer saber al Ayuntamiento de San
Mateo, que según dispone el artículo 20 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico
de Canarias, deberá suspender el procedimiento de
otorgamiento de licencias municipales, intervención
en los inmuebles y sus entornos, así como los efec-
tos de las ya otorgadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Regional de Bienes de Interés Cultural, a efectos
de su anotación preventiva.

Cuarto.- Publicar el presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias.

Dado por la Ilma. Sra. Consejera Delegada de
Cultura en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de sep-
tiembre de 2001.- El Secretario General, p.d., La
Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes
Romaní Martínez.- La Presidenta, p.d., la Consejera-
Delegada de Cultura (Decreto de 4.1.00), Inés Jiménez
Martín.

A N E X O  I

6.1.3.0.
J.A.G.N.
18 de septiembre de 2001.
ASUNTO: DESCRIPCIÓN PARA LA INCOACIÓN DE

BIEN DE INTERÉS CULTURAL - SITIO ETNOLÓGICO-
PARA EL MOLINO DE BARBER EN SAN MATEO.
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Situado en el lugar conocido como la Vuelta del
Molino, en el municipio de San Mateo, junto a la
carretera general C-811 o carretera del centro, en
el kilómetro 19.100 de esta vía, este molino ha si-
do denominado como Molino de Barber o Molino
de Arriba. Los nombres responden al apellido de
la familia titular del molino y a su situación respecto
a otro molino de la misma propiedad (Molino del
Pilar) situado en el pago del mismo nombre, en El
Madroñal.

Su situación por tanto, responde a la proximidad
con esta importante arteria del centro de la isla y a
su vinculación a una canalización de agua, en este ca-
so la acequia matriz de la Heredad de Tafira. Las aguas
de esta acequia eran las que movían las piedras de
este molino.

Se trata por tanto de un molino hidráulico que apro-
vecha el caudal para su funcionamiento. El Molino
de Barber cuenta con uno de los cubos más altos de
la isla. Se trata de una obra de unos 30 metros de al-
tura realizada con sillares de cantería. Para algunos
autores este es el más grande de Gran Canaria. A es-
ta obra está vinculada el tramo final de la acequia que
trae el agua hasta el cubo y que está incluida en es-
ta incoación en unos cien metros de recorrido desde
el molino. El cubo, que tiene una planta rectangular,
une la acequia con el interior del molino, para a tra-
vés del bocín hacer mover las ruedas que transmiten
la fuerza a las piedras de moler. Este molino conta-
ba con dos muelas para mejorar la producción de go-
fio.

El edificio del molino y las dependencias com-
plementarias constituyen uno de los conjuntos más
grandes de esta tipología en la isla. La construc-
ción del mismo se realizó a principios del siglo XIX,
y por características arquitectónicas y volúmenes
requirió de una fuerte capitalización, realizada por
parte de la familia Barber promotora del molino.
Desde esta óptica se puede considerar como acti-
vidad semiindustrial, con una vocación comercial
comarcal.

El edificio principal del molino cuenta con dos plan-
tas de altura, con frontis a la carretera general, con

una disposición de tres huecos en cada planta. En la
baja, tres puertas, dos simétricas a los lados y una cen-
tral de mayor ancho para carga y descarga de granos
y gofio.

En la fachada de la segunda planta del molino, exis-
ten tres huecos de ventanas que reproducen la dis-
posición de la primera con una pequeño balcón en
hierro forjado. Todas las paredes del inmueble están
enfoscadas y pintadas, aunque el abandono ha pro-
vocado algunos desperfectos sin dañar a los muros
de carga.

Junto al edificio principal que contiene las in-
fraestructuras para la molturación del grano, exis-
ten unas dependencias anexas, de cubierta plana y
una sola altura que sirvieron como almacén de mer-
cancías para el molino. Estas edificaciones están alinea-
das con el edificio principal, en el mismo borde de
la carretera general. Presentan varios huecos de
puerta de distinto ancho, con la carpintería en mal
estado debido a la falta de mantenimiento y a al-
gún destrozo intencionado. Estos inmuebles en la
actualidad están vacíos, desapareciendo también bue-
na parte de la mecánica del molino, aunque no he-
mos podido acceder al interior del mismo.

El Molino de Barber o Molino de Arriba, se man-
tuvo activo hasta finales de los años sesenta en que
se abandonó la elaboración del gofio. La sustitución
de estos molinos por los de fuego (diesel) debido en-
tre otras razones a la falta de agua y a los cambios
en las pautas de alimentación, han hecho que sólo se
mantengan funcionado unos tres molinos de agua, que
además de su función comercial realizan una labor
didáctica.

El estado actual del inmueble es consecuencia
del abandono de la actividad sufrido en los últimos
30 años, en especial de la cubiertas y la carpinte-
ría. Así el edificio principal del molino no cuenta
con cubierta lo cual supone un serio peligro de ca-
ra a la conservación del edificio. Sin embargo los
elementos de cantería como el cubo presentan un
buen estado de conservación debido a la calidad de
los materiales con que está construido. Asimismo
las paredes de carga presentan un estado regular que
permiten la recuperación y restauración del in-
mueble.
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BIEN DE INTERÉS CULTURAL SITIO ETNOLÓGICO
MOLINO DE BARBER

San Mateo

Situado junto a la carretera general C-811 (carre-
tera del centro) junto al punto kilométrico 19.100, en
el límite municipal entre Santa Brígida y San Mateo,
pero dentro del ámbito de este último municipio. El
área que ocupa el entorno de protección es de unos
2.214,925 metros cuadrados, con un perímetro de 192,671
metros lineales.

El límite Norte coincide con el margen de carre-
tera situado junto al molino, en la fachada de éste,
donde están localizados los puntos de acotados siguientes:

1 (x: 448643.393; y: 3099230.791).
10 (x: 448606.953; y: 3099231.905).
11 (x: 448625.089; y: 3099225).
12 (x: 448631.585; y: 3099225.607).
13 (x: 448637.889; y: 3099221.303).

El límite deja el borde la carretera a partir del
punto 1 en sentido noreste, para llegar hasta la pared
del inmueble situado por debajo del molino, donde
se localizan los siguientes puntos:

2 (x: 448646.850; y: 3099226.720).
3 (x: 448650.275; y: 3099223.464).
4 (x: 448656.801; y: 3099216.679).

El lado Sur situado en la ladera trasera del moli-
no, dentro del que está localizado el cubo y parte de
la acequia. Esta cara Sur está delimitada por las si-
guientes coordenadas:

7 (x: 448636.310; y: 3099173.298).
8 (x: 448603.585; y: 3099195.495).
9 (x: 448592.214; y: 3099202.098).

El lado Este o de naciente la delimitación está si-
tuada en la curva de nivel de los 725 metros y que
presenta las siguientes coordenadas:

4 (x: 448656.801; y: 3099216.679).
5 (x: 448652.001; y: 3099210.695).
6 (x: 448645.377; y: 3099190.279).
7 (x: 448636.310; y: 3099173.298).

Por último el lado Oeste está definido por las
coordenadas 9 y 10 que cierran el entorno de protección.

9 (x: 448592.214; y: 3099202.098).
10 (x: 448606.953; y: 3099231.905).
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A N E X O  I I

CABILDO DE GRAN CANARIA
PATRIMONIO HISTÓRICO

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
SITIO ETNOLÓGICO “MOLINO DE BARBER”

Vega de San Mateo

Posición de los vértices del polígono que define el B.I.C. del Sitio Etnológico “Molino de Barber” en el municipio de
Vega de San Mateo. Los vértices o nodos están definidos mediante coordenadas de posición cartográfica U.T.M.
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4058 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 27 de septiembre de 2001, relativo a la no-
tificación del trámite de audiencia a los inte-
resados en el expediente para la declaración
como Bien de Interés Cultural a favor de la “Mesa
de Acusa” con la categoría de Zona Arqueológica,
en el término municipal de Artenara.

Instruido expediente relativo a la declaración co-
mo Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de la “Mesa de Acusa”, en el
término municipal de Artenara, consta en el expediente
de existencia de una pluralidad de interesados y ha-
biendo sido intentada la notificación por edictos, pa-
ra lo que se enviaron sendos escritos de fechas 17 de
abril y 9 de julio de 2001 al Ayuntamiento de Artenara,
solicitando su publicación en el tablón de anuncios
de dicha Corporación, no consta que, a día de la fe-
cha, se haya practicado la notificación por dicho me-
dio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 del
Real Decreto 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de Patrimonio Histórico Español y el artículo
59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, 

D I S P O N G O: 

Que se proceda a efectuar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, de la audiencia, por un plazo de
quince días, a los interesados en el citado expedien-
te, para que presenten las alegaciones, documentos
y justificaciones que estimen oportunas dirigidas a
la Ilma. Sra. Presidenta de este Cabildo Insular
(Servicio de Patrimonio Histórico), calle Bravo
Murillo, 23, de Las Palmas de Gran Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de sep-
tiembre de 2001.- El Secretario General, p.d., la
Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes
Romaní Martínez.- La Presidenta, p.d., la Consejera-
Delegada de Cultura (Decreto de 4.1.00), Inés Jiménez
Martín.

Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria)

4059 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2001, re-
lativo a la rectificación de la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2001.

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de este
Ayuntamiento de fecha 12 de septiembre de 2001, se
acordó rectificar la Oferta de Empleo Público, co-
rrespondiente al año 2001, conforme al acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 6 de junio del presente año, en los siguientes
términos:

- Incluir las plazas de nueva creación, correspon-
dientes a personal laboral, que a continuación se in-
dican:

Nivel de titulación: Título Superior. Denominación
del puesto: Abogado. Número de vacantes: una.

Nivel de titulación: grado medio o equivalente.
Denominación del puesto: Archivero. Número de
vacantes: una plaza.

Nivel de titulación: Técnico de grado medio o
equivalente. Denominación del puesto: Topógrafo.
Número de vacantes: una plaza.

Nivel de titulación: Técnico de grado medio o
equivalente. Denominación del puesto: Aparejador.
Número de vacantes: una plaza.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o
equivalente. Denominación del puesto: Electricista-
Conductor 1ª. Número de vacantes: una plaza.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o
equivalente. Denominación del puesto: Conductor-
Coordinador Protección Civil. Número de vacantes:
una plaza.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equiva-
lente. Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.
Número de vacantes: nueve plazas (dos reservadas
a personal minusválido).

- Amortizar las plazas que a continuación se in-
dican y que figuran incluidas en la plantilla orgáni-
ca del personal funcionario y personal laboral de es-
te Ayuntamiento:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial.
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Subescala Servicios Especiales. Clase: Personal de
Oficios. Número de vacantes: una. Denominación:
Fontanero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración Especial.
Subescala Servicios Especiales. Clase: Personal de
Oficios. Número de vacantes: una. Denominación:
Encargado de Almacén.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración General.
Subescala Subalterna. Número de vacantes: una.
Denominación: Alguacil Ordenanza.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E.
Clasificación: Escala de Administración Especial.
Subescala Servicios Especiales. Clase: Personal de

Oficios. Número de vacantes: dos. Denominación:
Ayudante de Fontanero.

PERSONAL LABORAL:

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o
equivalente. Denominación del puesto: Ayudante de
Fontanero. Número de vacantes: una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o
equivalente. Denominación del puesto: Conductor.
Número de vacantes: una.

Segundo.- Publicar la citada Oferta de Empleo en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, así co-
mo en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín
Oficial de Canarias y Boletín Oficial del Estado.

Santa Lucía, a 13 de septiembre de 2001.- El
Alcalde, Silverio Matos Pérez.
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